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INTRODUCCIÓN 

El  se trata de la 
actualización del Manual de Accesibilidad para Técnicos Municipales 
editado por la Fundación ONCE y la Fundación ACS en 2011. 

de la Fundación ONCE, el 
 en colaboración con la Fundación ACS. Ocho años en los 

constructores, profesores y estudiantes, en materia de accesibilidad, 

técnicas y ayuda a interpretar de manera clara y con ejemplos 

encuentran vigentes en nuestro país, tanto a nivel autonómico como a 

y desde la , la  y el Real Patronato 
sobre Discapacidad 
los contenidos del mismo, dados los nuevos cambios en materia de 

en materia de adecuación de las condiciones de accesibilidad de las 
ciudades. 

También en este periodo de tiempo, se ha producido un hito 

y justa para todas las personas, el . Esta 
Ley General de derechos de las personas con 

, (Real Decreto Legislativo 
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1/2013, de 29 de noviembre), establecía como plazo máximo de 
exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad en espacios 

Movimiento Asociativo de Personas con Discapacidad, pero también 
desde otros ámbitos como las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales, las Universidades, etc.. 

Como es sabido, el marco jurídico regulador vigente en España en 
materia de accesibilidad universal es amplio, prolijo y diverso. Las 
diferentes Administraciones Públicas vienen dotándose desde hace más 

ha de aplicar en cada caso y cómo han de solventarse las posibles 

de sus derechos de participación- y la carga desproporcionada para 
un caso particular –atendiendo al coste de las obras repercutido 

o auditorías de índole diversa en materia de accesibilidad universal. 

A la vista de este panorama, la Fundación ONCE, la Fundación ACS 
y el Real Patronato sobre Discapacidad consideraron oportuno poner 

y profesionales de los Municipios, y por extensión al personal técnico 

sus labores diarias relacionadas con los entornos construidos. Y de 
ahí surgió la idea de realizar el manual en 2011 y su actualización 
en 2019. Dicho con brevedad: se trataba de redactar un manual o 
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y sistemática los conceptos básicos, las directrices, criterios y 

los trabajos técnicos en materia de accesibilidad universal. 

conjunto de orientaciones en base a la experiencia, sin adaptarse 
estrictamente a los parámetros del marco normativo vigente. Así pues, 

es natural- habrá de ser respetado. 

El  consta de dos 

a Entorno Urbano. Como es natural, no se trata de compartimentos 

línea de trabajo: se presenta desde una estructura bien organizada 

código alfanumérico facilita tanto la consulta in extenso como la de 
carácter más puntual. La estructura del índice de contenidos permite 

obra. 

Como se trata de un manual dirigido a personal responsable de 
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consideradas buenas prácticas. En suma, se ha procurado realizar un 
 en sus fundamentos y proporcionando 

de diseño

En el manual se proporcionan pautas de diseño de los entornos 

su diversidad para a partir de ahí establecer las pautas y criterios 

diaria, tanto en el plano físico con en el TIC. 

desde la generalidad al detalle y desde los conceptos a las medidas, 

proporcionándole el manual tanto las pautas globales del diseño del 
elemento en estudio como también la concreción de sus características. 

En esta edición se ha ampliado el espectro de las recomendaciones 

Se incluyen recomendaciones de especial interés para personas ciegas 

entorno. 

La accesibilidad utiliza la tecnología para crear, reemplazar, 
complementar o mejorar productos y servicios de apoyo para las 
adaptaciones a la accesibilidad, algunos de ellos descritos en este 
Manual, aportando normas y recomendaciones para su aplicación 
en los municipios. La aportación más relevante de este documento en 
cuanto a la accesibilidad para personas ciegas es la recomendación 
de utilizar balizas tanto para transmitir información sobre los elementos 
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cercanos como para localizarlos. La segunda edición de este manual 

en la accesibilidad de cada uno de los entornos. 

Se han añadido secciones nuevas y anotaciones en las existentes sobre 

como eran la señalización, la multi-canalidad y la redundancia en 

sensorial no pueden percibir el entorno por medio de ese sentido así 

alternativas de acceso complementario implica la utilización de dos 
canales con información redundante. 

Además, se ha profundizado en aspectos referidos a la dotación de 

domóticos, cajeros automáticos y sistemas de gestión de turno. 

En el entorno urbano, la llegada de las Ciudades Inteligentes (Smart 

tendencia está todavía en sus albores. El conocido como Internet de las 

esté conectado a la red para ofrecer información, captarla o actuar 
sobre elementos desde dispositivos electrónicos. Esto a su vez ofrece 
nuevas e interesantes opciones para las personas con discapacidad y 

formato como en el contenido. 

Este documento pretende además sensibilizar sobre la utilidad y 
necesidad de la información en formato electrónico para la mejora de 
la accesibilidad. Fruto de esta intención, se han dedicado secciones a la 

de información para la construcción) y al entorno urbano (Sistemas de 
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de la accesibilidad radica en la posibilidad de ofrecer información 
actualizada sobre las condiciones de accesibilidad. Las mejoras 

de su entorno. 

Sin embargo, disponer de la información en formato electrónico es 

siga una política de datos abiertos por parte de las administraciones, 

de esos datos de manera accesible por parte de los ciudadanos. 

la inteligencia en el sistema debe redundar en la mejora de la 
accesibilidad. La existencia de dúos sensor-actuador automático 
tiene la capacidad de mejorar la interacción en múltiples elementos 

una mejora de la adaptabilidad del entorno a las necesidades y 

provocar una mejora cualitativa de la accesibilidad, y en especial 

porte uno o varios dispositivos electrónicos de cierta capacidad de 
computación y comunicación, como los teléfonos inteligentes, tarjetas 

wearables, en inglés). Estos 

adaptarse a nuestras preferencias. Existen abundantes proyectos de 

y las interpretaciones correctas de las preferencias sin comprometer 
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la privacidad más allá de lo deseado por el usuario. Esta tecnología 

interacción previa, la iluminación de una calle se adapte no solo al 

la información de manera auditiva o se mantengan en silencio cuando 
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estrictamente a los parámetros del marco normativo vigente en materia de accesibilidad universal. 





ÍNDICE 

  
E1-1. PLANTEAMIENTO 14 
E1-1/1. CONCEPTOS BÁSICOS 14 

  
  
  
  
  
  
  

E2-1. CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO 24 
E2-1/1. MOVILIDAD EN EL EDIFICIO 24 
A. Condiciones exigibles 25 
E2-1/2. MOVILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 28 
A. Itinerario accesible 29 
B. Elementos en el itinerario accesible. Puertas 33 
C. Elementos en el itinerario accesible. Resto de carpinterías 37 
D. Elementos en el itinerario accesible. Pavimentos 39 
E. Elementos en el itinerario accesible. Señalización accesible 41 
E2-1/3. MOVILIDAD ENTRE LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 50 

A. Ascensor accesible 51 
B. Rampa accesible 57 
C. Barreras de protección y pasamanos 62 
D. Escaleras 64 
E. Otros sistemas de elevación 68 
E2-1/4. EVACUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 70 
A. Planteamiento de la evacuación accesible 71 
B. Recorridos de evacuación 72 
C. Vestíbulos en los recorridos de evacuación 74 
E2-2. CONDICIONES EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO 75 
E2-2/1. MOVILIDAD EN EL ENTORNO EXTERIOR 75 
A. Condiciones exigibles 76 
B. Circulaciones exteriores accesibles 77 
C. Los accesos 79 

  
E3-1. PLANTEAMIENTO 86 
E3-1/1. CONCEPTOS BÁSICOS 86 
A. Elementos accesibles 87 
B. Condiciones para el diseño de los elementos accesibles 88 
E3-2. ELEMENTOS ACCESIBLES 89 

1010 



E3-2/1. VIVIENDA ACCESIBLE 89 
A. Condiciones funcionales 90 
B. Circulaciones y maniobrabilidad 91 
C. Elementos de carpinterías. Puertas 92 
D. Elementos de carpinterías. Armarios 93 
E. Elementos de carpinterías. Ventanas y puertas balconeras 94 
F. Mobiliario 95 
G. Mobiliario de estancias 96 
H. Mobiliario de servicio. Aparatos sanitarios 97 
I. Mobiliario de servicio. Cocina y almacenaje 100 
J. Mecanismos 101 

  
L. Dotación y convertibilidad 104 
E3-2/2. PLAZA DE APARCAMIENTO ACCESIBLE 105 
A. Dotación y componentes 106 
E3-2/3. PLAZA RESERVADA ACCESIBLE 107 
A. Condiciones exigibles 108 

  

E3-2/4. SERVICIOS HIGIÉNICOS 112 
A. Consideraciones previas y puntos de análisis 113 
B. Elementos esenciales 115 

  
E3-2/5. SERVICIOS E INSTALACIONES 133 

  
  
  

E3-2/6. ZONA DE REFUGIO 149 
  

1111 



ENTORNO EDIFICADO 

E1 
LA EDIFICACIÓN ACCESIBLE 

estrictamente a los parámetros del marco normativo vigente en materia de accesibilidad universal. 





E1-1/1. CONCEPTOS BÁSICOS 



E E1-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

A. REQUISITOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 

y propiciando el desarrollo de las actividades de los usuarios en ella. 

La , tanto de la estructura como del conjunto en caso de 
incendio, así como la derivada de la prevención de riesgos durante 

La habitabilidad, cuidando las cuestiones de higiene, salud y 
protección del medio ambiente, y proporcionando las condiciones 
idóneas de aislamiento y protección frente a la climatología y 
agentes externos. 

La , en relación a la disposición y dimensiones de 
los espacios para su utilización por todas las personas; y relativas 
también a las demás prestaciones y servicios proporcionados por 
las instalaciones y demás dotaciones, incluidas las de comunicación. 

(De acuerdo a lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

referencia y patrón. 

seguro y habitable es fundamental para la mejor adecuación a la 

EDIFICACIÓN 

Lograr u n ENTORNO DE CALIDAD s uficiente yVO 
necesario para el USUARIO y sus ACTIVIDADES. 

Establecer cuáles son los REQUISITOS BÁSICOS
DE LA EDIFICACIÓN a cumplir. 

REQUISITOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 

SEGURI D D 

Máxima ADECUACIÓN del edificio al USUARIO y sus ACTIVIDADES. 

REQUISITO DE FUNCIONALIDAD (accesibilidad) 

Las EXIGENCIAS a cumplir por la edificación.

De l as C APACIDADES del USUARIO y de l as
CONSIDER ACTIVIDADES y ACCCIONES realizadas por este. 

Los ÁMBITOS y EQUIPAMIENTO de la edificaciónCONCRE
exigencias. 

Las CONDICIONES FUNCIONALES de l a 
ES E edificación para el cumplimiento de las exigencias, 

o. 

de la funcionalidad. 

• 

• 

• 
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E E1-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

B. EXIGENCIAS BÁSICAS DE LA 
ACCESIBILIDAD A LA EDIFICACIÓN 

con todas sus capacidades y discapacidades, y por tanto, la utilización 

acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de 
sus espacios y elementos. 

Precisamente,  son las dos 

diseño y características de sus espacios y elementos. 

Por acceso debe entenderse, en un amplio sentido del término, 

desde el exterior, así como la evacuación en caso de emergencia. 

De forma análoga, la  entraña el acuerdo y sintonía entre el 

, 
racional e intuitivo, y permitirá 

las instalaciones, acompañado de una efectiva señalización indicativa 
e informativa. 

C. CONDICIONES FUNCIONALES DE LA 
EDIFICACIÓN 

MANUAL TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS 

De la diversidad de usuarios (edad, sexo, dimensiones antropométricas, 
características biomecánicas, cultura, formación...) se deriva la necesidad 

• 

• 

De sus espacios y ámbitos. 

Las condiciones funcionales se encuadran en dos grandes grupos. 

• 

• 

«garantes» de la accesibilidad. 

, 
concebidos para ser utilizados por las personas con discapacidad. 

En ambas, y de forma transversal, se incorporará un tercer grupo de 
condiciones relativas a la 

conjunto. De hecho, independientemente de las medidas de información, 

del entorno, la orientación del usuario y la localización de sus elementos. 
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E E1-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

B. EXIGENCIAS BÁSICAS DE LA 
ACCESIBILIDAD A LA EDIFICACIÓN 

C. CONDICIONES FUNCIONALES DE 
LA EDIFICACIÓN 

REQUISITO  DE FUNCIONALIDAD (accesibilidad) 

EXIGENCIAS DE ACCESIBILIDAD 

EDIFICACIÓN 

Configuración
espacial 

ÁMBITOS 

EQUIPAMIENTO 

ACCESO USO 

Localización 

Circulación Aproximación
y maniobralidad y alcance 

Adecuación Manejo y control a la función 

ELEMENTOS “GARANTES” 
DE LA ACCESIBILIDAD 

ELEMENTOS PROPIOS 
DE LA ACCESIBILIDAD 

ITINERARIO ÁREAS DE DISEÑO 
ACCESIBLE ACTIVIDAD ACCESIBLE 

USUARIO 

COMPRENDER E 
INTERACCIONAR 

DESPLAZARSE 

USAR 

Barreras y 
limitaciones 

en las 
acciones 

del usuario 

Elementos 
implicados de 
la edificación 

CONDICIONES FUNCIONALES 

MANUAL TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS 17 



E E1-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

D. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA 
EDIFICACIÓN 

deducir, detallar y concretar los parámetros y medidas a aplicar en la 

Todos y cada uno de los parámetros establecidos atañen al menos a 
una de las siguientes condiciones: 

• 

• 

• 

• 

Condiciones de diseño

de planteamientos ordenados y racionales, las formas de salvar 

efectivo de las instalaciones y dotaciones. 

, destinadas a considerar los 

de maniobra y aproximación, los de transferencia (acción de pasar 
desde una silla de ruedas al mobiliario), los ámbitos y alturas de 
alcance y los dispositivos para el control del entorno. 

Condiciones de los acabados, regulan fundamentalmente las 
características, ejecución y mantenimiento de los materiales 
empleados (resistencia y durabilidad, color, textura, ...). 

, minimizando o evitando posibles 
riesgos para el usuario, tanto en el plano físico como en su relación 
con las TIC. 

• 

• 

, relativas básicamente a la 
iluminación de los espacios, ventilación, climatización y tecnologías 
de la información. 

Y de acuerdo a su carácter transversal, las condiciones de señalización 
se determinan para garantizar la seguridad del usuario, condicionando 
el alcance y características de las demás condiciones. 
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EXIGENCIAS DE ACCESIBILIDAD 

ACCESO USO 

Ascensor 
exterior 

Desplazamiento
interior 

Evacuación Ámbitos Equipamiento 

Elementos Elementos Elementos Elementos Elementos 
“garantes” “garantes” “garantes” “garantes” accesibles 

de la de la de la de la 
accesibilidad accesibilidad accesibilidad accesibilidad Vivienda 

accesible 
Acceso a 
parcela y 

edificaciones 

Recorridos 
interiores en 

Recorridos y 
demás 

elementos en la 
circulación 

Ascensores Señalética 

Recorridos y 
demás 

elementos en 
la evacuación Señalética 

accesible 

Espacios de 
uso público Plaza de 

aparcamiento 
accesible 

Plaza 
la parcela accesible reservada 

Rampas 
Señalética 
accesible Escaleras 

Servicios 
higiénicos 

Señalética accesible 

accesible Servicios e 
instalaciones 

Zona de 
refugio 



E E1-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

• 

E. ÁMBITOS DE LA EDIFICACIÓN. RELACIÓN 
CON EL ESPACIO URBANO 

elementos: 

trabajar sobre sus espacios interiores. 

• De otra, su entorno inmediato, entendido como el espacio de 

Uno y otro deben reunir las condiciones necesarias y cumplir con las 

entorno inmediato, fuera del ámbito de la vía pública, y, en particular, 
por el acceso o accesos a la misma. Así, interior y exterior comparten 
las condiciones funcionales de aplicación sobre sus elementos. 

del entorno urbano (tratamiento de la urbanización de la parcela 

tratadas en el siguiente apartado) poniendo el acento y desarrollando 

dimensiones, circulaciones en el exterior, etc.). 

MANUAL TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS 

F. USOS DE LA EDIFICACIÓN 

Si bien la consecución de la máxima funcionalidad ha de ser aplicable a 

utilizada por todo usuario, independientemente de sus capacidades. 
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E E1-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

excluidos de la aplicación de las exigencias de accesibilidad. Tan sólo 
la vivienda de protección pública se encontraba con la obligación de 
garantizar una dotación mínima de unidades privadas accesibles. La 
incorporación de los criterios de accesibilidad en el Código Técnico de 

más adelante. 

en los ámbitos privados no es obligatorio considerar su accesibilidad 
desde el inicio en su proyecto y ejecución, sí se puede y debe, al menos, 

ampliarse las piezas a costes mínimos si así lo aconseja el cambio en 

vida» acuñado en los Países Bajos en la década de los setenta). 

 
 

contrapartida en el mundo electrónico, donde habitualmente hay 

MANUAL TÉCNICO DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS 

recoge múltiples capas de información y está concebida para ser el 

conjuntos. 

y sus elementos estén representadas en dicho Modelo de información 
para la construcción. 

Debe incluirse la dotación, y el modelo se debe tratar como un 
documento vivo y abierto, al menos en cuanto a las características de 

Páginas web y aplicaciones 

más grandes. Por ejemplo, las gestoras de grandes infraestructuras 

dedicadas a cada una de las instalaciones. En general esto es una 

referencia al Modelo de información para la construcción. 
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ENTORNO EDIFICADO 

E2 
CONDICIONES FUNCIONALES 

  
  

estrictamente a los parámetros del marco normativo vigente en materia de accesibilidad universal. 
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E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN EL EDIFICIO 

A. CONDICIONES EXIGIBLES 

La condición única e indispensable para garantizar el desplazamiento 

diferentes circulaciones peatonales existentes, al menos una, alcance 
la categoría de itinerario accesible
esta cualidad: 

• 

• 

comunicación respecto de otros de segundo orden o interés. 

ser comunicados por itinerarios accesibles son los siguientes: 

• 

• 

• 

el acceso a la planta 
analizada. Existen dos posibles opciones: 

» 

» 

el exterior. 

rampa o ascensor. 

Todos los contenidos en cada planta, 

piscinas, zonas dedicadas a juegos infantiles...). 

viviendas, salvo las reservadas para personas con discapacidad, 

El acceso a todos los , incluidas las 

• 

• 

Todos los : servicios 
higiénicos, puntos de información, plazas reservadas, viviendas 
accesibles (incluidos sus elementos asociados -plaza reservada 

especialmente diseñados para las personas con discapacidad. 

correctamente, incluyendo también la posibilidad de utilizar 
balizas para su señalización electrónica y localización. 

MOVILID N 

VO Favorecer la MOVILID E 

Definir los 
y establecer las 

OVILI D 

ategoría de 

POR 
CIONES y OS

movilidad 

ES

E 

Los 
los principales MIEN S de 
la edificación 

Los elementos constituyentes de toda edificación 
ten en

. 
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E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN EL EDIFICIO 

La consecución del itinerario accesible tiene su mayor traba en dos 
aspectos: la existencia de desniveles, en la misma y entre distintas 

Respecto a los desniveles, la garantía de la continuidad del itinerario 

se tratarán, permitan salvar el desnivel correspondiente. 

puntuales garantizan plenamente el desplazamiento entre las plantas 

No obstante, debido a las particularidades de rampas y ascensores 
(excesivo desarrollo unas y dependencia de la mecánica otros) es 

precisamente, las escaleras son un elemento muy cuidado en cuanto 

Respecto al acceso a la información y el encaminamiento, la garantía 

útil para el mayor espectro posible de personas. 

circulaciones han de ser consideradas como itinerarios accesibles, salvo 

sea accesible y esté convenientemente señalizada. 
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E 

CCESOS 

S 

Entrada principal 

Ascensor accesible 

Rampa accesible 

PRINCI LES

S 

Zonas de uso público 

Todos origen de evacuación
de zonas de uso privado

(excepto ocupación nula) 

Vivienda accesible 
Plaza de aparcamiento

accesible 
Plaza reservada 

Servicios higiénicos
accesible 

Servicios e instalaciones 
Zona de refugio 



La 

La 

E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN EL EDIFICIO 
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E2-1/2. MOVILIDAD EN LAS PLANTAS DEL 
EDIFICIO 

Resto de carpinterías 



E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 

A. ITINERARIO ACCESIBLE 

El itinerario accesible es la parte del espacio destinado a la 

a lo largo de su trazado. Permite establecer un primer criterio global 

una y una cierta claridad y racionalidad 
en la ordenación de los elementos próximos. 

objetivos son: 

La banda libre de paso se establece con un ancho mínimo estandarizado 

inferiores o reducciones (cuando se permiten, son mínimos y acotados), 

Indudablemente, en ámbitos de dimensiones importantes, vestíbulos y 

el importante número de ocupantes revela ridículas esas dimensiones 
mínimas y, de hecho, se suelen caracterizar por disponer de amplias 
zonas de circulación sólo mermadas por la incorrecta disposición del 
mobiliario. Las reducciones, indudablemente, no tendrían sentido. Sí en 

circulación peatonal 

Descuelgue
máximo en itinerario 

120

21
0 

/ 
22

0 

'BANDA LIBRE DE PASO' 

Identificación
de itinerario 

0 50 100 cm25

Pendientes
máximas

longitudinal 4%
transversal 2%

Iluminación 150-200 lux 

Pavimento no deslizante, 
sin desniveles ni obstáculos 
y certificado acorde a los 
estándares normativos 

cotas en centímetros 
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E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 

reduzcan el ancho de paso de forma muy puntual (reguladas en no 
más de 20 cm), a modo de embocadura en el pasillo, y siempre a una 
cierta distancia de puntos de maniobra y giro. En concreto se admite 
una profundidad de la mocheta no superior a 50 cm a una distancia de 
65 cm de huecos de paso o cambios de dirección. Incluso en viviendas 
es asumible esta reducción del paso, sobre un ancho también reducido 
de 110 cm. 

En cuanto a las reducciones producidas por la presencia de elementos 

inferiores a 15 cm. 

Asimismo se admite una determinada pendiente para el itinerario, 
siempre por debajo de los valores habituales de toda rampa: 
longitudinal no superior al 4% y transversal al 2%. Características muy 

relevante. 

demás elementos afectan a: 

• La . Es necesario un espacio de giro de 150 
cm de diámetro libre de obstáculos para poder cambiar el 
sentido de la marcha o realizar los giros necesarios para el uso 

mobiliario). Ese espacio estará directamente vinculado al itinerario 
accesible, en particular en el vestíbulo de entrada, al fondo de 
pasillos de más de 1000 cm y frente a ascensores accesibles o al 
espacio dejado en previsión para ellos. Esa dimensión se ajusta 

tanto para desplazarse por un nuevo pasillo como para acceder a 

>100

<
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>
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cotas en centímetros 

• La . De forma genérica se establece la necesidad 
de disponer de un espacio libre de aproximación a todo elemento, 



31 

E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 

a propiciar las posteriores maniobras de traslado de la silla de 

de talla baja. En todo caso, estas dimensiones serán matizadas 
y puntualizadas para cada elemento con posterioridad, 
distinguiéndose entre aproximaciones frontales, laterales u oblicuas. 
Es fundamental la previsión de las implicaciones dimensionales de 
este espacio y su articulación con el itinerario accesible a través de 
los correspondientes espacios de maniobra, ya comentados, pues 

• 

uso público, el acceso a ámbitos de uso privado y los elementos 

accesible tanto en el elemento concreto como en las indicaciones 
para llegar a él. 

correspondencia entre la previsión de disponibilidad de espacio y las 
características y dimensiones del mobiliario. 

Las características de los pavimentos y su ejecución son, 
fundamentalmente, la otra gran cualidad de los itinerarios junto a su 
claridad de trazado y ausencia de obstáculos. 

De ellos resulta especialmente relevante: 

• Su resistencia al deslizamiento (no resbaladicidad). 

• La inexistencia de resaltes y cejas en su ejecución. 

• La estabilidad y dureza del material. 

• Su capacidad señalizadora por ámbitos a través de su textura, 
color y contrastes. 

• Sus cualidades de confort ambiental (atenuación acústica, calidez). 

Todos ellos se tratarán en el apartado correspondiente. 
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En cuanto a las cualidades relevantes de paredes y techos son dos: 

• 

• 

El contraste cromático necesario para resaltar la diferencia entre 

Merecen una especial atención los paramentos de vidrio y sus 
transparencias u opacidades, pues entrañan riesgo de impacto y 
pueden generar desconcierto y desorientación en el usuario. La 
total transparencia ha de ser evitada o, al menos, señalizar su 
presencia con bandas de intenso color, divisiones de la carpintería 
o la aplicación de tamices en la transparencia. 

los materiales y sus acabados para evitar molestias a los usuarios 

Acabados pulidos y brillantes desorientan y desagradan. 

La valoración de las condiciones de seguridad de los itinerarios 
accesibles está más relacionada con cuestiones derivadas de sus 
elementos integrantes, y serán tratados en los pertinentes apartados. 
Se consideran básicamente: 

• 

• 

• 

La protección de desniveles laterales en el itinerario con la 
instalación de vallas o petos protectores, o, valorándolo muy 
apropiadamente (según las dimensiones y funciones del ámbito 
o el número de ocupantes) mediante la simple señalización del 
posible peldaño lateral. 

La elección del material en función de su resistencia al deslizamiento 

del entorno y localización de los objetos. 

dimensiones y altura, como se aprecia en la fotografía. 

• Un nivel mínimo de iluminación general con refuerzos puntuales allá 

ni escasos ni excesivos. 
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• 

• 

• 

• 

• 

La disposición de los ventanales en la iluminación natural y de las 

correcta de la iluminación, sin incomodar al usuario. 

La adecuada graduación entre zonas diferencialmente iluminadas 
debe evitar tanto los efectos de deslumbramiento como la falta 

entra por ventanales con determinadas orientaciones puede dar 

ser atenuada y controlada. 

una iluminación diferente a la de los espacios de estancia, como 
forma de diferenciarlos; disponiendo así mismo de refuerzo en los 

El nivel mínimo recomendado para espacios generales es de 150-

medidos a 85 cm del suelo). 

para techos, 40-60% en paredes y 25-45 % en suelos. 

Se 

ejercer una presión superior a 22 N para activar los interruptores. 

mediante una aplicación móvil accesible. 

adecuada labor de limpieza, conservación, reparación y reposición de 
los elementos y materiales deteriorados, así como el mantenimiento de 
sus prestaciones de seguridad y acondicionamiento. 

B. ELEMENTOS EN EL ITINERARIO ACCESIBLE. 
PUERTAS 

Las  son el único obstáculo admitido en un itinerario peatonal, 

superación. 
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El estrechamiento máximo por la existencia de una puerta en el itinerario 
accesible no ha de superar 80 cm (entendido como la medida mínima 
de ocupación de un usuario en silla de ruedas), manteniendo la altura 

recomendable, como adaptación a las condiciones de fabricación del 

de 78 cm. En puertas dobles el ancho mínimo ha de ser alcanzado por 
una única hoja evitándose el accionamiento de ambas. 

En el caso de puertas correderas, se admite la misma reducción del 
hueco real, aun cuando las hojas han de ser de mayores dimensiones 

su uso en el mínimo espacio posible. 

Queda totalmente excluido en itinerarios accesibles el uso de puertas 

El tipo de apertura de la puerta y el abatimiento de la misma es 

Finalmente, el diseño de la maneta debe permitir un correcto agarre y 

o de palanca). Si el manejo es automático, el dispositivo se adecuará a 

Características análogas deben cumplir los pestillos y cancelas, 

destreza manual. 

La ubicación de toda puerta ha de tener en cuenta: 

• 
para permitir su alcance, accionamiento y posterior apertura de 
la puerta. 
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• 
la puerta y realizar todas las maniobras posibles de alcance, 
apertura y cierre de la misma. 

Ambas cuestiones dependen de las condiciones intrínsecas de la puerta 
y su entorno inmediato. En concreto de: 

• 

• 

• 

Cómo el espacio libre previo permite la aproximación a la puerta, 
frontal o lateralmente. 

Cuál es el barrido del abatimiento de la puerta y su relación con el 

de paso inferiores a 250 cm, las puertas no invadan nunca la 
banda libre de paso empleando para ello los recursos disponibles 

estancia, siempre de apertura hacia el exterior, o abatiendo hacia 
el interior). 

Si se accede a la puerta empujando o tirando. 

La conjunción de todas estas circunstancias determina los siguientes 
valores relativos: 

• 
la puerta (200/220 cm) en comparación con la aproximación 

• La distancia de alcance a la maneta en una aproximación frontal 

maniobra. En una aproximación lateral los valores se establecen 
en 70 cm, en el sentido del abatimiento, o 130 en contra de éste. 

lados de la puerta no afectado por el abatimiento de la misma, con 
una distancia de alcance mínima de 30 cm. 

Las características dimensionales relativas a la maneta hacen referencia 
al alcance y accionamiento de la misma: 

• 

• 

La altura de la maneta respecto del suelo se establece entre 
80-120 cm. 

resistentes al fuego por razones de diseño y construcción. 

La característica básica a considerar es el color en relación con el del 
entorno. Es importante contrastar cromáticamente la puerta, bien sea 
el marco bien la hoja, y facilitar su localización, evitando el empleo 
de diseños miméticos en color, textura y material entre las hojas y los 
paramentos. Asimismo, la maneta y el tirador, si lo hubiere, también han 
de guardar contraste cromático. 
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Para evitar el riesgo de impacto o atrapamiento a consecuencia del 

de la puerta no invada el itinerario —como se ha indicado— como 

eléctrico de los primeros, han de permanecer abiertas. El empleo de 
sensores de seguridad para la apertura de puertas automáticas ha de 

36 
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de deambulación de los usuarios. En todo caso, es recomendable un 
retardo de 5 segundos en el cierre. Se deben evitar los sensores de 
seguridad de detección de obstáculos puntuales, utilizando siempre 

También en relación al riesgo de impacto, la percepción y detección 

vidrio. Ésta consiste, al menos, en una doble franja de color contrastado 
con el fondo a dos alturas diferentes (intervalos de 85/110 y 150/170 

Finalmente, para evitar el riesgo de atrapamiento, las puertas 

de 20 cm en el extremo de la hoja hasta un paramento adyacente (si 

facilitar el agarre de la maneta cuando la hoja está abierta y oculta. 

claramente evitado con la inclusión de 

C. ELEMENTOS EN EL ITINERARIO ACCESIBLE. 
RESTO DE CARPINTERÍAS 

Si bien no constituyen un elemento oclusivo del itinerario peatonal sus 
características, similares a las de las puertas, aconsejan hacer algunas 
apreciaciones, en concreto a los abatimientos de puertas de armarios 
y ventanas. 
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Su localización tendrá en cuenta: 

• 

• 

• 

El espacio de aproximación, en este caso doble, a las puertas y al 
interior una vez abiertas. 

La distancia de alcance a los tiradores tanto en la apertura como 

Y el alcance propiamente dicho de los estantes y barras y demás 
elementos interiores. 

circulación, ni debe suponer riesgo para los usuarios ante la apertura 
de puertas y su barrido. 

la posible ocupación de sus hojas y su barrido, con el agravante de la 

agudiza la posibilidad de impacto. Así, se considerará: 

• 

• 

El espacio de aproximación. 

La distancia de alcance a los tiradores tanto en la apertura como 

cercano. 
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D. ELEMENTOS EN EL ITINERARIO ACCESIBLE. 
PAVIMENTOS 

ejecución y posterior tratamiento y mantenimiento. También sus 
posibilidades de contraste cromático con los paramentos y elementos. 

Las cualidades básicas de diseño de los  son su estabilidad 
y su resistencia al deslizamiento. Ambas son características intrínsecas 

resaltes ni cejas producto de su ejecución y encaje entre las piezas o 

Su resistencia al deslizamiento se valora en función del uso del ámbito 

y de las posibles pendientes del itinerario. Así, y de acuerdo a lo 
establecido en el CTE y la Norma UNE, se distinguen cuatro clases 

atribuidos y exigidos en diferentes ámbitos. 

ligeras pendientes, y particularmente las exteriores, siempre se exigen 

zonas interiores, secas y horizontales, y por tanto con menor riesgo 
de caídas, se les atribuyen pavimentos con clase de resistencia al 
deslizamiento baja. 

Una última característica es su capacidad para incidir en el confort 
ambiental, tanto térmica como acústicamente. El empleo de 

mayor o menor calidez (madera o materiales cerámicos y pétreos) y 
cierta atenuación o absorción acústica (materiales sintéticos, plásticos, 
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Independientemente de las cualidades descritas con anterioridad, 
los pavimentos pueden también disponerse con texturas y colores 

orientar, dirigir y advertir de los posibles riesgos de las singularidades 
del recorrido facilitando el uso y evitando peligros o molestias. 

Se han normalizado determinados relieves y texturas, asociados a 
colores de alto contraste con el entorno. Su uso está más extendido en 

• 

• 

extremar las precauciones ante escaleras, rampas o ascensores. 
Se consigue con un pavimento de acanaladura en alto relieve 
dispuesto en sentido transversal a la marcha. 

Indicar físicamente el recorrido posible entre puntos importantes 

alto relieve dispuesto en sentido longitudinal a la marcha. Actúa 
de sistema de encaminamiento y guiado para personas con 
discapacidad visual. 

El pavimento táctil debe fabricarse con material no deslizante 

del usuario a través del pie o del bastón blanco. Dicho pavimento 
únicamente describe una ruta con caminos, intersecciones y a aviso de 
llegada a elementos, pero no describe adonde van esos caminos o 

correcta señalización electrónica basada en balizas. 
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GR. 07. Pavimentos diferenciados 

localizar elementos muy determinados como son los accesos, los puntos de 
información y control y los núcleos de comunicación. 

E2 E2- CONDICIONES FUNCIONALES   E2-1/2 

E. ELEMENTOS EN EL ITINERARIO ACCESIBLE. 
SEÑALIZACIÓN ACCESIBLE 

Recomendaciones de accesibilidad en la 
señalización tradicional 

La principal función de un sistema de señalización es aportar información 
a todas las personas para que puedan desplazarse por el entorno 
y localizar los espacios y servicios que en ellos se ofrecen. El mejor 
sistema de señalización es aquel que es utilizado indistintamente por 
cualquiera persona con independencia de sus capacidades. Para lograr 
este objetivo se deben considerar las siguientes recomendaciones: 

Espacios a señalizar 

Disposición 

• 

• 

• 

La señalización se debe colocar en una zona fácilmente localizable 

que la persona pueda aproximarse y percibirla. 

aproximarse o alejarse de ellos. 

Los anuncios de carácter comercial no deben mezclarse 
compartiendo soporte con los sistemas de información y orientación 
generales. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Los elementos de señalización adaptados se deben colocar en los 
vestíbulos principales lo más próximo posible a los accesos, en las 
intersecciones importantes y junto a las escaleras y ascensores de 
comunicación entre diferentes plantas o niveles. 

se deben ubicar en el área de barrido ergonómico, entre los 90 cm 
y 175 cm de altura y con una anchura máxima de 60 cm. 

Se recomienda el uso de braille y el altorrelieve especialmente en 
ascensores y zonas estanciales como despachos, salas de reuniones 
o aulas. 

y puedan confundirse con huecos de paso, se deben colocar dos 

En grandes vestíbulos o zonas abiertas se recomienda la utilización 
de franjas señalizadoras en pavimentos para la detección, tanto 
visual como táctil, de itinerarios y de presencia de elementos 

acceso, etc.). 

se debe disponer de planos tacto-visuales y/o sonoros. Dichos 
planos se situarán, como mínimo, junto a los accesos y junto a los 
elementos de comunicación vertical de las plantas y contendrán 
una información mínima referida a la localización de servicios y 

Para permitir la comprensión de los espacios en zonas extensas 
o entornos complejos como terminales de transporte, estadios, 
etc, y apoyar el guiado mediante las franjas guía del pavimento, 

Diseño 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

La información debe ser concisa, básica, con símbolos sencillos y 
debe mantenerse actualizada. 

El diseño de la señalética debe mantener un patrón constante en el 
espacio señalizado. 

efectos por contraluz. 

La información visual de las señales bajas (colocadas a una altura 
comprendida entre 90 cm y 175 cm) debe ir  acompañada de su 
trascripción al sistema braille y en alto relieve. 

Donde sea posible, se acompañará dicha señalética con soluciones 

intelectual (imágenes, pictogramas o iconos, etc.). 

rotulación”. 
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sin obstáculos, de pie o desde una silla de ruedas y debe permitir su 
lectura a larga distancia, siendo un factor determinante el tamaño, 

Otro condicionante de instalación es la altura de colocación de las 
señales: 

• 

• 
una puerta, su se beben colocar junto al marco, en el paramento 
adyacente a la derecha de la puerta y preferentemente a una 
altura entre 145 cm y 175 cm. 

la rotulación de las señales. Dan información y permiten tomar decisiones 
correctas, garantizando la interacción con seguridad en el entorno. 

El tamaño de las fuentes debe estar determinado por la distancia a la 

fórmula a aplicar es  = (180 * H) / (  * D), donde  es el ángulo 
subtendido en grados, H es la altura del texto, D es la distancia, y se 

ser, como mínimo, de 13cm, siendo recomendable una altura de 28 cm, 
de acuerdo con la tabla anexa. 

La letra debe ser fácilmente legible, de reconocimiento rápido. Para 
ello se deben utilizar fuentes cuyos caracteres sean de trazos uniformes 

anglosajón Sans Serif). 

DISTANCIA MÍNIMO RECOMENDABLE 

30 m. 41 cm. 84 cm. 

25 m. 34 cm. 70 cm. 

20 m. 27 cm. 56 cm. 

15 m. 20 cm. 42 cm. 

10 m. 13 cm. 28 cm. 

9 m. 12,5 cm. 25,2 cm. 

8 m. 11,1 cm. 22,4 cm. 

7 m. 9,7 cm. 19,6 cm. 

6 m. 8,3 cm. 16,8 cm. 

5 m. 6,9 cm. 14 cm. 

4 m. 5,5 cm. 11,2 cm. 

3 m. 4,1 cm. 8,4 cm. 

2 m. 2,7 cm. 5,6 cm. 

1 m. 1,3 cm. 2,8 cm. 

0,5 m. 0,7 cm. 1,4 cm. 

  

43 
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Si se trata de una sola palabra en altorrelieve, esta debe ir en 
mayúsculas. Si hay más de una palabra o no están en altorrelieve 
se debe poner en mayúsculas la primera letra de cada palabra, 
excluyendo conectores como preposiciones o conjunciones. Por ejemplo: 
Sala de Reuniones, Control de Pasaportes, Dirección y Tesorería. 

Contraste 

una secuencia elevada de contraste (claro oscuro) en relación con la 

A su vez, el propio rótulo debe contrastar con el paramento donde se 

el material del soporte será mate. 

El pictograma SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad) debe 

discapacidad, así como para la información direccional referente a 
recorridos y servicios accesibles. 

mínimo debe ser de 10 cm x 5 cm (alto por ancho). 
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estándares o reconocidos internacionalmente. En caso de carencia 
de símbolo internacional reconocido, el pictograma se debe diseñar 

para la elaboración de los símbolos estándares, partiendo de los 

pictogramas deben tener alto contraste respecto al fondo. 

cartelas individuales, potenciando así su comprensión y evitando 
interpretaciones erróneas cuando se presenta más de uno o una 

lo enmarca un área de respeto con un tamaño adecuado, para evitar 

Así, para el pictograma de 80x80 mm, se calcula un área de respeto 
alrededor del símbolo de 6 mm como mínimo, pudiendo ser mayor en 

centrada en la cartela, con respecto al área de respeto, y a los ejes 
vertical y horizontal. 

objetivo común, por ejemplo ofrecer información direccional o estancial, 
deben mantener unidad estilística en todos los aspectos: formato de 

cromático, grosores de trazo, remates de formas (redondeados, rectos 

El rango sugerido de espaciado entre pictogramas está entre un décimo 

(zona de interacción entre el movimiento del brazo y la información 

suelo), deben llevar incorporada la señalización táctil en braille y alto 
relieve. 

Las señales táctiles deben realizarse en alto relieve y no grabadas. 

La realización de los caracteres braille se fundamenta en una matriz 

del mismo se deben seguir las indicaciones establecidas en la norma 
UNE 170002. 

El texto en braille, además de estar en relieve, debe tener el mismo 

menos, un color distinto y contrastado con el del fondo de la señal. 

Los caracteres en braille se deben ubicar en la parte inferior, y siempre 

deben estar a una distancia mínima de 1 cm y máxima de 3 cm del 

(a 2 cm) como al texto en braille (a 1 cm). Si indican dirección a la 
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texto. Si es hacia la derecha deben ubicarse a la derecha del texto. 

Los pictogramas deben ir acompañados de su respectiva palabra 
escrita. Ésta se dispone debajo del pictograma y centrada con él. 

Se recomienda además la asociación de los rótulos a balizas, sea 
mediante la integración en el propio rótulo o su disposición cercana 
(ver siguiente sección). 

y el pictograma sea de 1 a 3 como mínimo. Por tanto, el pictograma 

Tradicionalmente se asocia a paneles luminosos pero también a balizas 

tradiciones en cuanto a ubicación, tipografía, uso de mayúsculas y 
minúsculas, tamaño y disposición. Además, conviene seguir las siguientes 
recomendaciones: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El ratio mínimo de contraste entre el carácter y el fondo debe ser 

el ratio recomendado para ambos sea de 10:1. 

El brillo de las pantallas en interior debe ser superior a 125 nits 
y el ángulo de las pantallas debe permitir la legibilidad desde 
varias alturas. Se recomienda el uso de tecnología LED siempre 

consumo. 

E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 

El trazo de las fuentes de los textos debe tener un grosor entre 1/6 
y 1/12 del valor de su altura. 

En referencia al tamaño de la fuente en los rótulos luminosos, 

a los rótulos tradicionales (ver epígrafe Tamaño, incluido en 
Recomendaciones de accesibilidad en la señalización tradicional, 
dentro de este mismo apartado E. Elementos en el itinerario 
accesible. Señalización accesible). 

El texto rodante debe estar en pantalla al menos 3 segundos por 
cada 24 caracteres mostrados. 

Toda la información se debería transmitir por dos vías 
complementarias (por ejemplo, visual y sonora). El canal dependerá 
del contexto. Se recomienda la megafonía para incidencias 
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o emergencias o ambientes ruidosos y balizas para lugares 
silenciosos. 

situadas. Permiten superar las barreras de la rotulación visual y táctil 

elementos cercanos pero ocultos, ampliar información respecto a la 

complementa de manera efectiva la información visual en lugares 
donde un sistema de megafonía no es viable, relaciona la información 

información en múltiples idiomas para adaptarse mejor a los usuarios. 

Las balizas, además de ofrecer información relevante en este entorno, 

sea lo más universal posible, la lectura de información y la activación 
del sonido debe hacerse desde una aplicación móvil. Para propiciar 

Las balizas tienen dos funciones principales, localizar elementos 
y transmitir información. Ambas funciones deben estar presentes 
determinan el lugar más apropiado para su localización: 

Lo relevante de las balizas en cuanto a accesibilidad es la información 

con la información contenida en el rótulo. 

entre 2,5m y 4 metros. Si el techo tiene menos de 4 metros de altura, 
la baliza debe colocarse en el techo. Si hay un arco, la baliza debe 
colocarse en la parte superior y el centro del arco. Si se trata de un 
pasillo, la baliza debe ubicarse el centro del pasillo. Si hay un camino 
táctil, trate de colocar la baliza en la vertical de camino táctil. Si es 
posible, separe la baliza al menos 1 metro de otras balizas o puntos 

las balizas se sitúen en la vertical del elemento. Cuando el elemento 
asociado es muy amplio (aula, despacho) se recomienda situar la baliza 
sobre el acceso. En elementos con activadores o controladores, la baliza 
debería colocarse en la vertical de dichos elementos. Por ejemplo, en un 
ascensor, debería ubicarse en la vertical de los pulsadores de llamada. 

Cuando la baliza está asociada a múltiples elementos, se recomienda 
elegir una posición centrada dentro del conjunto de elementos a no ser 

Por ejemplo, en un conjunto de ascensores, se ubicaría en la vertical 
del pulsador del ascensor accesible. Si todos lo son, se colocaría sobre 

describir el conjunto y su disposición. 

estado habitual del acceso sea cerrado, se recomienda la instalación 
de una baliza en cada lado del acceso. Si no es posible, se priorizará 
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de emergencia. 

Cuando las balizas son informativas sobre un área extensa deben estar 
disponibles en puntos donde la información es relevante.  Se recomienda 
seguir el ejemplo de la señalización tradicional. Por ejemplo, un 
directorio de plantas debe ofrecerse desde los accesos o el recibidor 

accesos a esa planta. 

Las balizas asociadas a puntos de acceso deben proveer información 

sea también un punto de evacuación, se debe informar de este hecho y 

Las balizas asociadas a elementos estanciales como despachos o salas 
deben aportar la información ofrecida por la rotulación tradicional, 
además del aforo, la distribución de elementos y la dotación de 
accesibilidad de la estancia. Si la estancia es un refugio o una zona 
segura en caso de emergencia, la baliza debe informar de este 
hecho y ofrecer las instrucciones a seguir en caso de emergencia.  Las 
balizas asociadas a distribuidores o grandes espacios deben ofrecer 
información sobre los accesos disponibles desde ese espacio. 

Las balizas asociadas a salidas de emergencia deben informar destino 
de esa salida y las condiciones de accesibilidad. Por ejemplo, si lleva 
a unas escaleras. 

de incidencia. 

digitales deben informar sobre su localización, el servicio prestado, un 

(masculino, femenino). Las balizas asociadas a aseos se colocarán 
sobre la puerta de acceso al aseo. Si solo hay un aseo accesible 
independiente, la baliza se ubicará allí. Se debe proveer información 
sobre los elementos de mejora de la accesibilidad y su disposición, la 
existencia de llamadores de emergencia, la localización del lavabo, 
secador de manos, urinario e inodoro, así como la forma de activación 
o uso. Por ejemplo, si los grifos, los urinarios o el secador se activan 
automáticamente mediante un sensor, se debe informar de este hecho. 

Las balizas asociadas a ascensores deben ubicarse y aportar 
información siguiendo las recomendaciones de la tabla adjunta. 
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ELEMENTO UBICACIÓN INFORMACIÓN 

Capacidad en personas y kilos del ascensor. 

Ascensor simple 
En la vertical 
del pulsador de
llamada 

Existencia de botones de llamada de 
emergencia. 

Teléfono de asistencia técnica 

Zona con 
múltiples 
ascensores 

En la vertical del 
pulsador de
llamada del 
ascensor 
accesible. 

Forma de identificar la llegada del ascensor 
solicitado. 

Capacidad en personas y kilos del ascensor. 

Existencia de botones de llamada de 
emergencia. 

Teléfono de asistencia técnica 

Ascensores con 
sistema de 
asignación
avanzada 

En la vertical 
del sistema de 
petición de 
ascensor. 

Instrucciones de uso del sistema de llamada al 
ascensor. 

Forma de identificar la llegada del ascensor 
solicitado. 

Capacidad en personas y kilos del ascensor. 

Existencia de botones de llamada de 
emergencia. 

Teléfono de asistencia técnica. 
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Las balizas direccionales o asociadas a puntos de toma de decisión se 
deben ubicar sobre los accesos a cada uno de los lugares de destino. El 
número de balizas necesarias dependerá de la complejidad del entorno 
y de las referencias posibles. Se recomienda instalar una baliza sobre 
el acceso a cada una de las direcciones posibles, de forma similar a 

proporcionará información sobre las diferentes opciones eligiendo un 

de las opciones, e informará de la señalización Braille disponible en el 
acceso a cada una de las direcciones. Si alguno de las direcciones es un 
camino de evacuación, se debe informar explícitamente de este hecho. 

a la hora de tomar una referencia para indicar la posición de varios 

como referencia. 

debe existir al menos una baliza asociada a: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Todos los ámbitos de uso público. 

El acceso a los ámbitos de uso privado. 

Salidas de emergencia. 

• Elementos e indicaciones del itinerario accesible. 

Los rótulos luminosos o los sistemas de megafonía pueden ofrecer 
información dinámica, en cuyo caso esa información también debería 
actualizarse en las balizas. 

ascensores 
ubicadas en la vertical entre las dos 
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A. ASCENSOR ACCESIBLE 

Actualmente el ascensor es el elemento garante de la accesibilidad 

Sin embargo, el mantenimiento y los fallos técnicos y mecánicos 
producidos por diversas razones importunan enormemente al usuario 

sea perfecto, con mínimos tiempos de respuesta. 

• El acceso desde planta, donde prima la señalización para facilitar 
su localización (especialmente las puertas) y la información asociada 

colocarse en la vertical del pulsador de llamada. 

• La cabina
acondicionamiento en general determinan su accesibilidad. 

• Los , indispensables para 
un correcto manejo y entendimiento de la instalación. Sus variables 
son su localización, sus dimensiones y características de manejo, las 
cualidades de la información prestada y los sistemas empleados. 

Actualmente la norma de referencia es la Norma UNE-EN 81-70, según 

Básico de Seguridad de utilización y accesibilidad (DB SUA). 

• Los , 
especialmente necesarios con incidencias en el servicio y en caso 
de emergencia. 

• El diseño exterior del ascensor  con 

mimeticen con él. 

• Su 

accesible cuando se sitúe en zonas de tránsito. 

• La 

través del SIA (Símbolo internacional de accesibilidad), obligatoria 

número de planta, en altorrelieve (altura de caracteres superior 
a 50 mm) y braille, dispuesto entre 80 y 120 cm para facilitar su 
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lectura, considerándose buena práctica el incorporarlo a ambos 
lados de las jambas. 

• La  mediante balizas se debe ubicar en la 
vertical del pulsador de llamada y contener la siguiente información 

de botones de llamada de emergencia, teléfono de asistencia técnica, 
instrucciones de uso del sistema de llamada al ascensor, forma de 

y visuales como luces parpadeantes. La señalización direccional y 

dimensiones donde la localización visual de los elementos no es 
inmediata. 

• El empleo de de acanaladura en franja de 
120 cm de anchura y todo el ancho de las puertas de acceso. Su 
presencia facilita su localización a personas con discapacidad visual 

una a través del correspondiente encaminamiento de acanaladura 
de 40 cm con los demás elementos de comunicación y accesos. 

• El  de las puertas debe ser de 80 cm. 

• Las puertas han de ser de , acompañadas del 

guía (cortina óptica, barrido continuo del sensor entre 25 y 180 cm 
y, a ser posible, de todo el plano de la puerta). 

Cabina 

Las de las cabinas se adoptarán en función de la 

Tres son las variables a considerar para un diseño de la cabina: 

• 
de ruedas no maniobre en su interior (entrando en sentido de la 

110 cm (ajustable hasta 100 cm). 

• 
están enfrentadas, se admiten los mismos anchos, siendo el 
desplazamiento siempre en sentido de la marcha. 

• Si entrada y salida tampoco coinciden, y se encuentran en 

ancho mínimo de 140 cm para permitir el giro. 

La cabina estándar es la de 110x140 cm, asociada a una ocupación 
de 8 personas o una persona usuaria de silla de ruedas y acompañante 
(con un máximo del conjunto inferior a 630kg). 

Es admisible en obras de rehabilitación y reforma recurrir a la mínima 
indispensable de 100x125 cm, destinada a seis personas o un usuario 
en silla de ruedas (máximo 450kg) e, incluso, otras menores cuando sea 

trasladarse a un trasportín...-, permitirán cierta autonomía y movilidad 
a los usuarios de la vivienda. 
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Un factor añadido fundamental para la cabina es la 
de ésta en las paradas, así como la junta constructiva 

permita valores algo mayores, los actuales sistemas de autonivelación 
son especialmente precisos y no han de plantear desniveles superiores 

difícilmente alcanzable. 

de un 
desplazamiento de la cabina de las siguientes características: 

• 

• 

• 

Se situará a 90/100 cm de altura; a una distancia superior a 

deslizamiento de la mano. 

el paramento. 

cada paramento, con extremos rematados hacia éstos. 

espejos y asientos abatibles 
o transportines. El espejo es un elemento controvertido. Necesario para 
facilitar las maniobras en el interior de las cabinas de ascensores 

contrarios a la marcha, puede dar lugar a deslumbramientos o confusión 
óptica, o, por efecto del vandalismo, entrañar riesgo para los usuarios. 
Para evitar la confusión óptica de los usuarios con visibilidad reducida 
deben tomarse las medidas necesarias. 

La incorporación de asientos abatibles suponen una 

ascensor y de color contrastado con el 

5454 



E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD ENTRE LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 

Finalmente, el nivel de acabados y el global de la 

 no generen 

las características intrínsecas del material y sus acabados, y el nivel 
y tipo de iluminación empleado. Los materiales empleados son muy 
variados, destaca el acero inoxidable, material excelente por su 
durabilidad, resistencia y mantenimiento, pero muy discutible en 
cuanto a los brillos. Su uso debe asociarse al acabado mate, nunca al 
brillo, y preferentemente introduciendo colores (paneles de aluminio 
lacado). También es frecuente el empleo de paneles fenólicos, cuyos 

no han de llegar hasta el suelo para evitar impactos fortuitos y posibles 
roturas. Finalmente, es muy recomendable disponer de zócalo de alta 
durabilidad y resistencia frente a golpes. 

Mención expresa merecen las cabinas panorámicas o los ascensores 
con puertas acristaladas por las posibilidades de comunicación visual 

El otro elemento fundamental del acondicionamiento de la cabina es el 

resaltos y obstáculos. Pavimentos y paramentos han de dotarse de 

dispositivos de control y todo tipo de información). 

evitar el deslumbramiento por distintos valores de iluminación. 

En cuanto a la fuente de , debe ser homogénea e indirecta 
con unos niveles situados entre 150/200 lux (a 85 cm del suelo), 

Buen 
diseño de ascensor en lo relativo a 
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Si bien sus diseños ofrecen pocas variables al ser directamente 
proporcionados por las propias empresas instaladoras, conviene 

han de cumplir, facilitando la supervisión del técnico competente. 

Esos parámetros son: 

• 

• 

• 

• 

La . Ubicados siempre en el lateral 
derecho en sentido entrada, en un intervalo de alturas entre 90 y 

paramento adyacente para facilitar su alcance y accionamiento a 

El tipo de  será de presión para evitar la pulsación 

a 5N. 

Los 

uso y vandalismo. Igualmente, su localización se favorecerá con 
el contraste cromático entre la placa soporte del dispositivo y el 
paramento, y a su vez, entre los pulsadores, la información ofrecida 
y la placa soporte. 

actos de vandalismo, frente a formas rectas y poligonales, más 
vulnerables. 

Las , dimensiones, forma, 
material y textura. Serán de grandes dimensiones en general. Se 
diferenciarán en forma, color y relieve los botones de alarma 
y emergencia respecto de los de llamada, siendo amarillos los 
primeros y situados en la parte inferior del dispositivo, distanciados 
de los demás para evitar pulsaciones fortuitas. Análogamente, el 

encaminar hacia ella) se debe distinguir con mayor relieve y color 
verde. Finalmente, es recomendable para un mejor mantenimiento 

• 

PULSADORES
SELECCIÓN DE 

PLANTA 

Localización superior.
Gran tamaño y con realce.
Color contrastado (verde indicando 
salida) 

PULSADORES DE 
APERTURA Y CIERRE 

DE PUERTAS 

PULSADORES DE 
EMERGENCIA 

Gran tamaño y con realce.
Color contrastado. 

Características alfanuméricos y pictogramas.
Altura superior a 20 mm.
Altorrelieve y lenguaje Braille.
Contraste cromático. 

Localización inferior. 
Forma, tamaño y realce
diferenciado. 
Color contrastado (amarillo) 

Información prestada en formato visual y sonoro. 
Información acerca de la maniobra del ascensor e 
incidencias. 
Comunicación exterior en caso de emergencia.
Iluminación de emergencia. 

CARACTERÍSTICAS 
DE LA 

INFORMACIÓN 

SISTEMAS DE  
COMUNICACIÓN 

0 5 10 cm. 

cotas en centímetros 

Las características físicas y contenido de 

contrastada, tendrá en el primer caso una altura mínima de 15 mm, 
y se dispondrá ligada a los pulsadores. Es un  no 
incorporarla al propio pulsador para evitar su desgaste temprano. 
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• 

• 

Y la 
de la instalación en formato visual y audible, de las maniobras, la 
acción de las puertas e incidencias de la instalación o, incluso, del 

La botonadura se situará en el lado derecho de la cabina, en 
sentido salida del ascensor. 

situaciones de emergencia, se puedan establecer todos los canales de 
comunicación posible, a través de videollamadas (con un sistema de 
vídeo interfono accesible con bucle magnético), videointerpretación a 
distancia en lengua de signos con el sistema SVisual y trascripciones. El 
volumen debe ser mayor de 65dBA. El bucle magnético conectado al 
intercomunicador de emergencia debe cumplir con la norma UNE-EN 

o bajada). 

0 5 10 cm. 

cotas en centímetros 

Localización superior.
Gran tamaño y con realce.
Color contrastado (verde 
indicando salida) 

Caracteres alfanuméricos y
pictogramas.
Altura superior a 20 cm.
Altorrelieve y lenguaje Braille.
Contraste cromático. 

Gran tamaño y con realce.
Color contrastado (verde 
indicando salida) 

SISTEMAS DE  
COMUNICACIÓN 

CARACTERÍSTICA 
S DE LA  

INFORMACIÓN  

PULSADORES  
DE LLAMADA 

B. RAMPA ACCESIBLE 

La rampa, el segundo elemento garante de la accesibilidad por 
excelencia, tiene actualmente un ámbito muy determinado de 
aplicación a consecuencia de la implantación y extensión progresiva 
de los ascensores, excepto allí donde el uso de éstos es muy limitado 
como ocurre en las situaciones de emergencia y evacuación. 
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las ideas detonantes y características del proyecto es la propia rampa. 

Cuando esto no ocurre, la rampa se destina a salvar desniveles de 

De hecho, tanto más efectiva y exitosa para el conjunto de la población 

imperiosa y ante el tándem escalera-rampa, gran parte de los 
usuarios elegirá continuar su camino por la escalera y no por la rampa 
a consecuencia precisamente de su excesivo desarrollo y del tiempo 

desarrollo el resultado es el contrario, utilizándose mayoritariamente 
en detrimento de las escaleras. 

continuidad física al itinerario accesible ante un cambio de nivel, y esto 

debe olvidarse resolver la barandilla 

El diseño de una rampa implica la existencia de: 

• 

• 

• 

Un espacio libre de obstáculos en ambos extremos. 

Unos tramos en pendiente de directriz recta (o mínimamente curva). 

en pendiente con excesivo desarrollo y permitan los cambios de 
dirección. 

rampas de un único tramo o de varios, ya sean en una única dirección 
o en varias (rampas de ida y vuelta). 

desempeñada por el pavimento de acanaladura de elevado contraste 

preceptivo SIA indicador del itinerario accesible frente a otras posibles 
circulaciones no accesibles. 
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Son dos las relaciones dimensionales a considerar: 

• 

• 
maniobra. 

Cuando un itinerario supera el 4% de pendiente en su trazado ha 
de ser considerado como una rampa y, por tanto, atribuirle cuantas 

La  de la rampa y 
su desarrollo es: 

• 

• 

• 

Si se establece un porcentaje máximo del 6%, su máximo desarrollo 
horizontal serán 900 cm. 

Si se alcanza un 8%, el tramo no medirá más de 600 cm. 

Si se alcanza la máxima pendiente accesible, 10%, el tramo ha de 
ser inferior a 300 cm de longitud. 

En cuanto a la pendiente transversal, si la hubiera (rampas exteriores 

itinerario accesible, son: 

• 

• 

Espacio libre de paso (entre pasamanos) de 120 cm y altura 

percepción de posible impacto con la cobertura de la rampa. 

, tanto previo a la zona de 
a la rampa, con un fondo mínimo de 120 cm, como 

en las mesetas, con un fondo mínimo de 150 cm, y al menos, la 
anchura de la rampa. 

El trazado de la rampa debe ser perfectamente acotado y señalizado 

acceso fortuito y peligroso por parte de los usuarios. Para ello la altura 
libre no protegida será superior a 200 cm. 
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El pavimento, como continuación del itinerario accesible, ha de ser 
antideslizante en seco y mojado, siempre por encima de la clase 2 de 
resistencia al deslizamiento antes citada, en función de la localización 
de la rampa. 

Una  consiste en realizar las mesetas horizontales de 
descanso con un pavimento de color contrastado al del resto de la 
rampa salvo, como es natural, en entornos de carácter histórico. Se 

como señalización previa del salto de nivel. 

La seguridad del elemento está encaminada a evitar el riesgo de 
caídas fortuitas en el desnivel lateral y el producido por efecto del 
pavimento durante el desplazamiento. Unas y otras se tratan en los 
apartados correspondientes. 

lados, diseño ergonómico, etc.), la existencia de zócalo lateral, de 
dimensiones de ancho de paso adecuado, de pavimento antideslizante, 
de pendiente adecuada y de rellanos. 

Como en el resto de los elementos garantes de la accesibilidad es 

puntos de decisión y cambios de dirección en mesetas intermedias. Una 

de acceso (escaleras, rampas, etc.) y las condiciones de accesibilidad. 
En particular para rampas: la existencia de pavimento de advertencia 

a ambos lados, a doble altura y 
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como de las rampas y escaleras al cumplir con una doble función: 

Proteger al usuario de posibles caídas ante desniveles laterales en 
su desplazamiento, así como, en determinados espacios, proteger 
de la invasión del itinerario por parte de vehículos. 

Servir de apoyo continuo y guía al usuario en su desplazamiento 
tanto horizontal como vertical. 

C. BARRERAS DE PROTECCIÓN Y 
PASAMANOS 
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• 

• 

interpone ante el usuario, han de advertir del riesgo de caída al vacío, 

barandillas y petos, evitando o tamizando los efectos de transparencia 
(y por tanto inseguridad o desconcierto) propios de las barandillas de 
vidrio. 

La dotación de una barrera de protección es recomendable a partir de 

no ser percibido. No obstante se estima obligatoria a partir de los 55 

de cómo proteger alturas inferiores, siendo fundamental la señalización 
previa de alerta y advertencia del desnivel, por ejemplo mediante el 
empleo de bandas de pavimento diferenciado. 

Su altura mínima ha de ser 90 cm, para desniveles inferiores a 600 cm, 
o 110 cm para superiores a dicha altura. 

La barandilla no será escalable, impidiendo elementos horizontales por 
ejemplo 10/15 cm y la distancia entre los elementos de cerrajería no 

Las barandillas y las barreras de 

estabilidad, ser detectables y no dejar 
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Su dotación

• 

• 

• 

En recorridos horizontales, su presencia es muy recomendable en 

desplazamiento. 

En rampas y escaleras, el pasamanos se dispondrá siempre en 
dos alturas y a ambos lados, facilitando así el desplazamiento de 

para determinados usos y dimensiones el empleo del pasamanos a 
ambos lados y a dos alturas). 

En ambas, escaleras y rampas de grandes dimensiones, se dispondrá 
un pasamanos central si se superan los 400 cm de anchura. 

El diseño 
y relaciones dimensionales: 

• 

• 

• 

Ser continuo en todo su recorrido. Sus extremos se han de prolongar, 

a pared o suelo, nunca terminados en punta. 

Su sección ha de facilitar a la par el agarre y el deslizamiento de 

deslizamiento de la mano. 

• 

• 

• 

El tipo de material (madera, acero pintado, lacado o inoxidable, 

en cuenta el posterior mantenimiento. 

Ha de contrastar cromáticamente con el entorno para mejor uso. 

/ 110 cm; su distancia a paramentos, en no menos de 40 mm. 
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D. ESCALERAS 

se ha indicado anteriormente, por esas carencias debe ir acompañada 
bien de un ascensor accesible bien de una rampa. 

a un importante sector de la población, como le corresponde a un 

también en las escaleras se pueden determinar tres ámbitos básicos a 
considerar: 

• 

• 

• 

Un espacio libre de obstáculos en ambos extremos. 

Los tramos peldañeados de directriz recta (o mínimamente curva). 

excesivamente los tramos con peldaños y permiten cambios de 
dirección. 

escaleras de una casuística amplísima en cuanto al número de tramos y 
direcciones de éstos. 

interferidas por circulaciones muy próximas ni accesos a otros locales. 
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franja de 80 cm de fondo (recomendado 120 cm) y de anchura igual 
a la de la escalera, se dispone en la zona previa a ésta, tanto en el 

La señalización de la escalera debe advertir y alertar con anticipación 
y tiempo de reacción de la existencia de un cambio de nivel y un riesgo 

Simultáneamente es muy recomendable, y es señal de , 
contrastar cromáticamente la huella y la tabica, y dotar a la primera 
de banda antideslizante (contrastada en color). 

Las relaciones dimensionales básicas de las escaleras son dos: 

• 

• 

del usuario. 

Las determinadas por las anchuras y espacios libres de paso y 
maniobra entre los tramos y las mesetas. 

Se establece como relación más aceptable 54 cm < 2t + h < 70 cm, 
siendo t la tabica y h la huella. 

A su vez, se establece 13/17,5 cm para la tabica y un mínimo de 28 

correspondientes normativas de protección contra incendios. La tabica 

No está permitido, salvo en escaleras de uso restringido y en el interior 

compensados, inadecuadas y peligrosas. 

• Espacio libre de paso recomendable de 120 cm (el CTE indica 
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impacto con la cobertura de la escalera. 

• 

mínimo de 120 cm, y al menos, la anchura de la escalera. 

Además, la altura máxima a salvar por un único tramo de peldaños 

tramo es 225 cm en zonas de uso público, con un mínimo de 3 peldaños, 

desapercibidos con un importante riesgo de caídas. 

paso libre por debajo de 200 cm de altura. 

descrito para el itinerario accesible y las rampas. 
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E. OTROS SISTEMAS DE ELEVACIÓN 

bien facilitan el desplazamiento a gran parte de los usuarios de forma 
localizada. 

De una parte, las , tanto verticales, 
muy semejantes a los ascensores, como inclinadas, siguiendo la 
inclinación de una escalera. 

La plataforma elevadora vertical tiene un uso más extendido, 
fundamentalmente cuando salva uno o dos niveles. No necesita foso 

guía especialmente indicado para cortos recorridos. Es una opción 

cuando se ha de superar un nivel. Para alturas menores, trazados 
complejos o viviendas unifamiliares son preferibles las salvaescaleras. 

no son de uso universal, y deben acompañarse de un correcto 

Existen, por último, otras soluciones singulares y personalizadas, con un 

la plataforma, rampas temporales de muy diversos tipos, o sillas de 
evacuación de especial relevancia en caso de emergencia. 

la familia de  de escaleras, rampas y tapices 

de la movilidad». 
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• 

adaptarse al movimiento de la cinta y de las escaleras. 

Para su diseño es necesario tener en cuenta las normas: UNE EN 115 

la seguridad de las escaleras mecánicas y de los andenes móviles 
existentes”. 

Su  para acotar su ámbito, advertir de los cambios de 
nivel e informar de la necesidad de un uso responsable y cuidadoso. 
Se concreta en una franja de fuerte contraste cromático perimetral 
tanto en la cinta continua de las rampas y pasillos como en cada 
peldaño. A su vez, el registro previo existente en el pavimento 
anticipa la existencia del cambio de nivel y advierte de los 
posibles riesgos derivados. Una baliza asociada al tapiz rodante, 
rampa móvil o escalera mecánica debe informar del sentido de su 
movimiento, de la pendiente (en caso de rampas móviles) y de la 
velocidad del desplazamiento. 

• 

• 

Su 
mínimos, poniendo especial énfasis en los cambios de velocidad 
cuando disponen de sistemas de ahorro de energía -paradas o 
ralentización-. 

El a salvar y la pendiente 
compromete excesivamente la seguridad de los usuarios. Es 
aconsejable no superar la ya considerable pendiente del 30%. 

E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD ENTRE LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 

En su diseño y uso cobran especial relevancia las posibilidades de 
 y, en su caso, reparación, siendo 

garantice la continuidad de la circulación de los usuarios. 
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A. PLANTEAMIENTO DE LA  
 EVACUACIÓN ACCESIBLE

discapacidad. 

La evacuación en caso de emergencia (principalmente incendios) se 
basa en dos factores: 

• 

• 

 cuáles son las  hasta alcanzar un 

necesario establecer una concatenación de salidas, de acuerdo al 
CTE, de sus ámbitos y de sus plantas hasta llegar a la última y 

de determinados 
ámbitos (sectores) frente al fuego con un doble objetivo: garantizar 
el  en ellos durante un tiempo determinado 
y de los ocupantes a través de ámbitos 

discurre la evacuación. 

La compatibilidad entre la evacuación, tal y como es habitualmente 
concebida, y las necesidades de las personas con discapacidad es 
compleja. La evacuación discurre por pasillos, vestíbulos y escaleras 
-estas últimas excluidas de los itinerarios accesibles- y no por ascensores, 
cuyo uso se prohíbe en caso de emergencia. En estas circunstancias, 

medios de evacuación disponibles. 

La evacuación accesible se fundamentaen tres acciones complementarias: 

• 

• 

Considerar el , sólo 
bajo la supervisión y control de los servicios de emergencias. 

donde 
el usuario espera a ser evacuado por los servicios correspondientes 
a través de las escaleras o de los ascensores de emergencia. 

717171 



E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO EVACUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

• Adaptar todos los  (pasillos y vestíbulos) 

Tanto las zonas de refugio como los ascensores de emergencia forman 

vestíbulos y pasillos pertenecen al conjunto de elementos garantes de 

sencillos y con mayor altura de evacuación, como es el caso de las 

altura. 

B. RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

evacuación con el acceso a un recinto o espacio seguro. 

El  puede ser: 

• 

• 

unidad de alojamiento o vivienda). 

del acceso a éste. 

El  puede ser: 

• 

• 

• 

de planta»). 

El recorrido de evacuación ha de cumplir con las características del 
itinerario accesible: 

• Facilitar la circulación y la maniobrabilidad, con el trazado de 
la banda libre de paso (120 cm de ancho x 220 cm de alto) 

puedan suponer riesgo en la evacuación de los usuarios. En la 

y giro sean de amplias dimensiones. 

7272 



E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO EVACUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

• Facilitar el manejo de los mecanismos de apertura de las puertas 

evacuación en el momento de alcance y maniobra, operación 

celeridad posible. También es básico controlar la fuerza necesaria 
para su accionamiento, no superior a 65 N. 

• 

• 

• 

• 

EV

do RECORRIDO DE EV

ORIGEN DE 
EV

accesible de planta
(excepto ocupación nula) 

Zonas de uso público 

Todo origen de zonas 
de uso privado 

Vivienda accesible 
Plaza de aparcamiento accesible 

Plaza reservada 

Servicios higiénicos accesible 

Servicios e instalaciones 

Zona de refugio 

EV

Salida de planta accesible 

Sector de incendio 
alternativo 

re o 

Salida de edificio accesible 

Incorporar las condiciones de seguridad, señalización y 
acondicionamiento habituales. Es el caso de la no resbaladicidad del 
pavimento, siendo muy recomendable asignar las clases adecuadas 

parte, las posibilidades de delimitación del espacio a través del 

la luz (mínimos deslumbramientos), son una importante ayuda a la 

útil la utilización de bandas de guiado fotoluminiscentes. 

Es premisa incuestionable del diseño del recorrido de evacuación 
proteger desniveles, señalizar los existentes -especialmente los 

abatimientos de puertas y ventanas. 

Las alarmas, además de auditivas, deben ser visuales y luminosas. 
Para ello se deben instalar sistemas de aviso luminosos parpadeantes 

auditiva en caso de emergencia. 

Complementar el acondicionamiento general con iluminación de 

indicativas de las salidas deben disponer expresamente de 

normal, permita la visibilidad de las mismas a los usuarios, 

iluminación, si bien escasos según la legislación vigente, han de 

fundamentales del recorrido hasta las salidas (pasillos, puertas, 
escaleras, cambios de dirección y nivel, sistemas de protección y 
extinción), alcanzando el 100% de su rendimiento al minuto de 
iniciar su funcionamiento. 
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La señalización en el recorrido de evacuación debe ser adecuada, 
tanto la señalización estática como la electrónica, recomendándose 

pantallas electrónicas programables y señales luminosas para 
indicar el camino hasta la salida. Deben colocarse balizas para 
informar de si una salida es parte de la ruta de evacuación, 

C. VESTÍBULOS EN LOS RECORRIDOS 
DE EVACUACIÓN 

E E2-1 CONDICIONES EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO EVACUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

• 

Los condicionantes básicos en el diseño de las puertas presentes en 
los recorridos y vestíbulos de evacuación son los ya descritos con 
anterioridad: 

• 

• 

determinadas situaciones, para baja ocupación y en función del 

de la marcha). 

El tipo de aproximación a la puerta, ya sea frontal o lateral. 

Todas ellas condicionan y determinan el espacio de maniobra y 
aproximación antes y después de la puerta, así como la distancia 

recorrido de evacuación accesible. 

admitían en escaleras y vestíbulos espacios de maniobra estándar de 

zonas de refugio dota de una cualidad dimensional extra a ámbitos 
hasta ahora exiguos e imposibles. 
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E E2-2 CONDICIONES EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO MOVILIDAD EN EL ENTORNO EXTERIOR 

A. CONDICIONES EXIGIBLES 

Análogamente a como se ha establecido para el interior de la 

entre todas las circulaciones peatonales posibles, haya al menos una 
itinerario accesible. 

Su particularidad radica en las condiciones ambientales y climatológicas 

posibles y sucesivos accesos existentes. 

• 

• 

• 

acceso análogo al anterior, pero libera parte de la parcela en su 

público o por albergar elementos destinados a las personas con 

pública e incluyendo en el espacio libre elementos accesibles o de 
uso público, tales como plazas de aparcamiento, zonas ajardinadas 

RC   

E 

 PRINCIP
EDIFIC N 

A uno o varios edificios 

Zonas común pública de
uso residencial vivienda 

Zona privada de viviendas
unifamiliares en conjunto 

 
S 

Aparcamientos exteriores 

Jardines 

Piscinas 

Zonas deportivas 

(...) 

comunes) y de la comunicación entre ellos. 

accesibles, no relegándose a solucionar la accesibilidad sólo en los 
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rehabilitación determinados accesos secundarios ya existentes sean los 

con ciertos matices y singularidades derivadas de su adaptación a las 
condiciones del entorno inmediato. 

Se incorpora, seguidamente, un breve recorrido por los elementos 

• 

• 

• 

• 

• 

Las circulaciones y el itinerario accesible. 

El desnivel en el recorrido, homogéneo o puntual. 

Los accesos. 

o tecnológica). 

El aparcamiento para vehículos. 

B. CIRCULACIONES EXTERIORES ACCESIBLES 

El primer factor a considerar es la elección del , mediatizada 

pavimento ofrezca la mayor resistencia al deslizamiento posible (clase 
3), especialmente en las zonas en pendientes. 

con lo descrito en el correspondiente apartado del entorno urbano. Son 
pavimentos de mayor durabilidad y amplias prestaciones, resistentes 
a la intemperie. El abanico de posibilidades es muy amplio, desde 
los cerámicos y pétreos con mayor grado de antideslizamiento, de 
geometría regular o irregular, pasando por pavimentos terrizos o 

asfaltos- o incluso maderas. 
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Los otros dos factores imprescindibles son la 
y la necesidad de , análogamente a lo dispuesto en 
el entorno urbano, con ciertas particularidades: 

• 

• 

Se admiten pendientes constantes no superiores al 4% o bien rampas 

superiores, cuya acción conjunta evita la presencia de desniveles 
bruscos aislados. Es preciso cuidar los desniveles laterales de la 

sean petos y barandillas o elementos de mobiliario y jardinería. 

La conexión entre los accesos y las diferentes zonas comunes debe 

delimitado, bien con cambios de pavimento, con bordillos laterales 
o con vegetación, y manteniendo siempre una amplia banda libre 

• 

• 

una coexistencia factible entre vehículos y peatones. Los primeros, 
obligados a extremar las precauciones y a circular a baja 
velocidad; los segundos, con medidas de protección concretas para 
la segregación, o bien, posibilitando la máxima coexistencia. 

Todas estas apreciaciones se vuelven especialmente complejas 

fuertes desniveles. En tales situaciones es muy importante cuidar 
las anchuras mínimas de paso, la posible presencia de reducciones, 
obstáculos y elementos volados, y los pertinentes espacios de 
maniobra y alcance ante cada acceso. 
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• Una última cuestión relevante es la presencia de rejillas y tapas 

apertura máxima de hueco no superior a 10 mm, y el apoyo 

recogida de aguas y evite los encharcamientos. 

Una última característica no convenientemente resuelta habitualmente 
es el 

puntuales en intersecciones y puntos de interés, y no dependa de 

recomendable y sostenible es la instalación de detectores de presencia. 

composición. 

C. LOS ACCESOS 

de uno y otro lado. 

Los aspectos más relevantes a considerar son los relativos a su 

y desniveles) o el sistema de puertas proyectado, incluido el propio 
diseño de los tiradores y manetas. 

• 

ubicación del acceso, generalmente asociado a un espacio previo 
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en el conjunto, los materiales empleados y su posible contraste, 

posibles desniveles cercanos,...) como a recursos estrictamente de 

• 

• 

• 

• 

• 

Es necesaria la utilización de señalización tradicional y balizas 

de acceso, su forma o estructura, y su forma de activación en caso 

solucionan los tradicionales e importantes umbrales de las puertas. 

Se minimizarán los posibles riesgos de contacto entre el acceso 
rodado y peatonal, planteándose bien segregaciones a través de 
protecciones puntuales bien la coexistencia total. 

Se debe prever la elevada asistencia de usuarios ante determinados 

entorno urbano inmediato (museos, teatros, salas de cine, estadios, 

El sistema de puertas elegido, en número, tamaño, localización y tipo 
de apertura y accionamiento, debe adecuarse a las necesidades 
de los usuarios. Los sistemas automáticos, tomadas las pertinentes 
medidas de seguridad, son los más recomendables, especialmente 
las puertas correderas frente a las abatibles. Las puertas giratorias 
o de vaivén, por el contrario, están completamente desaconsejadas; 

facilidad de uso. 

• 

• 

El sistema elegido condicionael tipo de acercamientoy accionamiento 

tiradores y no permiten anticipar cuál va a ser el movimiento de 
la puerta, hasta el diseño de todo tipo de mecanismos de palanca 

tirador o dispositivo de accionamiento automático disponga de un 

apoyado por sistemas retenedores o semiautomáticos. 

fundamentales son: 

• 

• 

• 

El espacio previo de aproximación y maniobra, nunca inferior a 

obstáculo (especialmente del barrido de las puertas). 

La distancia de alcance para poder accionar la maneta o tirador 

y su altura (80/120 cm). 

Una anchura libre efectiva en la apertura de la puerta (siempre 
una hoja) nunca inferior a 80 cm y una altura mínima de la hoja de 
la puerta de 200 cm. 
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del de las hojas. 

del acceso y la protección y sombra del mismo. 

importante reto para su detección por parte de todos los usuarios debido 
a su efecto de transparencia. Esto obliga a señalizar convenientemente 

con el empleo de la propia carpintería evitando el diseño de paños 

de algún modo, interrumpan el campo visual del usuario y advierta 

el ancho de la hoja, se sitúa a doble altura (intervalos de 85/110 y 
150/170 cm). 

Por otra parte, otra circunstancia a considerar es la habitual 
presencia de felpudos cuyo material no debe suponer un obstáculo 

alta densidad, homogéneos y enrasados al pavimento, no sobrepuestos, 
evitando recrecidos innecesarios. 

En la seguridad del accionamiento y uso de las puertas hay una doble 
pauta a seguir: 

• 

• 

posición (especialmente cuando está entornada), pues se evitan 
los riesgos de impacto. Para ello se insiste en el uso del contraste 
cromático de las hojas respecto del paramento, la señalización de 
los vidrios y el contraste de las manetas, así como en la necesidad 

(con retardo de al menos 5 segundos). 

El uso de sensores de presencia en las puertas automáticas 

preferiblemente en toda la altura de paso. 
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del usuario por el movimiento de la hoja contra un paramento cercano. 

La información provista de las balizas ubicadas sobre los accesos debe 
advertir de hechos relevantes, como la existencia de puertas abatibles 
de apertura automática, y su dirección de apertura. 

Si los accesos disponen de puertas abatibles, y el sistema es automático, 

es habitualmente objeto de un refuerzo en sus niveles de iluminación. 

esto puede producir al acceder a ámbitos con diferentes niveles. Es 

superiores a 100 lux, diferencia más fácilmente asumida por una gran 
mayoría de usuarios. 

Este hecho se agudiza con la luz natural. Una orientación y huecos 

verdaderamente importante en el desplazamiento del usuario al 

mínimamente, el problema. 
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E3 E E3-1 PLANTEAMIENTO CONCEPTOS BÁSICOS 

A. ELEMENTOS ACCESIBLES 

facilitan y garantizan el acceso tanto a los distintos espacios y ámbitos 

El resultado es un entorno potencialmente accesible, pero aún no es 
plenamente accesible. Sólo se alcanza el pleno uso de sus instalaciones 
y servicios por parte las personas con discapacidad cuando se 

según la legislación vigente, de acuerdo a unos determinados ratios 

privado. Son los siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Las viviendas (y unidades de alojamiento residencial público). 
Los criterios recogidos en la legislación vigente contemplan casi 
exclusivamente las necesidades de personas usuarias de silla de 
ruedas. 

Las plazas reservadas, tanto de estacionamiento como en salas y 
auditorios, teatros, etc. 

Servicios higiénicos. 

Zonas de refugio. 

Mecanismos y dispositivos de comunicación y alarma. 

No obstante, la plena integración de las personas con discapacidad 

características accesibles se extendieran de forma generalizada a 
todos los elementos semejantes. Esto implicaría: 

• 

• 
recibir mínimas adaptaciones para destinarse a los usuarios con 
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B. CONDICIONES PARA EL DISEÑO DE LOS 
ELEMENTOS ACCESIBLES 

establecimiento de unas primeras 
completan con las condiciones relativas a su . 

(dimensionales y de diseño, de acabados y mantenimiento, y de 
seguridad y acondicionamiento) para cada uno de los elementos. 
Y, de ellas, la necesidad de prever un espacio para la 

posterior 

de los productos de apoyo). 

Por su parte, el objetivo último de la dotación de estos elementos 
accesibles es garantizar el cumplimiento de la segunda de las exigencias 
básicas de la accesibilidad: el uso global de servicios e instalaciones 

Finalmente, las condiciones de localización marcan la ubicación precisa 

funcionales de los usuarios. 
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E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES VIVIENDA ACCESIBLE 

A. CONDICIONES FUNCIONALES 

condiciones funcionales tanto de la  del usuario como del 

accesibilidad a las viviendas pensando especialmente en las personas 
con discapacidad usuarias de sillas de ruedas, sin olvidarnos de las 
personas con otro tipo de discapacidad como son la sensorial y la 
cognitiva. 

El análisis sistemático de la vivienda, esto es, la determinación de las 

parte de la aplicación de las condiciones funcionales ya conocidas 

Esos puntos de análisis son los siguientes: 

• 

• 

• 

Las del usuario: su circulación, 
su maniobrabilidad y sus operaciones de aproximación para dar 
alcance a todos los elementos contenidos en la vivienda. 

Los diferentes , fundamentalmente las 
puertas, y también los armarios, ventanas y salidas a terrazas y 
patios. 

Los distintos , ya pertenezcan a los ámbitos de 
servicio (sanitarios, electrodomésticos y muebles de cocina) o de 
estancia (camas, mesas, sillones, ...). 

• Los  de mando, control y accionamiento. 

S 

S 

E 
DISEÑO 

Circulación y
maniobrabilidad 

Elementos de 
carpintería 

Mobiliario 

Mecanismos 

• 

• 
de emergencias accesibles. 
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B. CIRCULACIONES Y MANIOBRABILIDAD 

condiciones del itinerario accesible en todos los espacios susceptibles 
de albergar circulación y maniobra del usuario son bien conocidas y 
han sido tratadas en los primeros apartados. 

van a destinar a la realización de las actividades de la vida diaria 

ambas. 

los destinados a las actividades maniobrabilidad en cada estancia 

De la observancia de las premisas básicas dimensionales del itinerario 
accesible -la ausencia de obstáculos y la total maniobrabilidad, en 
giro y aproximación- se deducen las siguientes relaciones de diseño 

•

•

•

•

•

La distribución de los tres espacios básicos (estancias, servicios 
y comunicaciones) ha de facilitar el trazado de las circulaciones 

esponjado y a la vez racionalmente vertebrado. 

por condicionantes exteriores. 

evitando circulaciones innecesarias. Los ámbitos de igual categoría 
se agrupan en zonas (pública/privada, día/noche) y se relacionan 
con sus complementarios (cocina/comedor, dormitorio/baño). 

También la organización central conviene trasladarse a la 
proporción de las estancias y servicios, siendo preferibles los 

El orden no sólo facilita el desplazamiento, sino también la 

mantenimiento, la seguridad y el acondicionamiento general de la 
vivienda. 
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Todas ellas persiguen garantizar la seguridad del usuario en el interior 

• 

• 

• 

• 

Una ejecución, conservación y uso adecuados de los materiales 
así como una correcta elección de los acabados (resistencia al 
deslizamiento, estabilidad y dureza, no deslumbramiento). 

señalización (desniveles o elementos móviles en el itinerario). 

Un manejo racional de las condiciones de iluminación, valorando 
la orientación de los ámbitos, el tamaño de huecos y los recursos 
disponibles de protección solar y su relación con la iluminación 

C. ELEMENTOS DE CARPINTERÍAS. PUERTAS 

Consideradas las características básicas de las puertas, esto es, su 
anchura libre de paso, sus relaciones dimensionales básicas (alcances 
y maniobras) o el tipo de apertura y abatimiento, se deducen las 

planteables, se pueden extraer las siguientes conclusiones para su 
aplicación práctica: 

• 

• 

• 

• 

120 cm para garantizar el mínimo alcance posible a las manetas, 
tanto si la aproximación es frontal como lateral. 

En cambio, en vestíbulos, se deberá respetar el espacio para giro 

el barrido de puertas, pero cumpliendo las condiciones aplicables 
a éstas. 

La longitud mínima de pasillos y vestíbulo, por su parte, sólo 
depende del número y localización de las puertas. 

se asignan a las estancias colindantes al disponer de mayores 

El diseño, como es sabido, se debe completar con la consideración del 

otros aspectos relevantes. 
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D. ELEMENTOS DE CARPINTERÍAS. ARMARIOS 

El análisis de los armarios supone conocer dos aspectos básicos: 
el acercamiento y apertura de las puertas y el acceso a estantes y 

Análogamente a las puertas de paso, el espacio de aproximación y 
alcance viene determinado por: 

• 

• 

• 

La distancia de alcance a los tiradores. 

paso precisamente por su tamaño (entre 40 y 50 cm habitualmente) lo 

cm ante las mismas. 

Pero no sólo hay un impacto dimensional y de relación con los demás 
elementos del ámbito sino también consecuencias en el diseño y manejo 
de los estantes y cajones del interior. 

• 

• 

En armarios abatibles el espacio útil entre las hojas una vez abiertas 

frontal al interior del armario, no especialmente recomendable. 

Por el contrario, en armarios de puertas correderas la aproximación 
lateral es claramente favorable, pero su ocupación, es sensiblemente 
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habitual de los armarios. 

necesidad de incorporar tiradores de fácil alcance (manetas, lineales, 

cromático (paramento/marco y hojas/tiradores) y se incorpore 
iluminación interior. 

E. ELEMENTOS DE CARPINTERÍAS. VENTANAS 
Y PUERTAS BALCONERAS 

en la vivienda y cuáles sus posibles localizaciones. 

Entre sus funciones destacan: 

• 

• 

• 

aproximación a la carpintería. 

usuario, junto a los sistemas de ocultación (cortinajes) y graduación 
de la luz (contraventanas, persianas y lamas). 

Facilitar el acceso a zonas exteriores de la vivienda (terrazas, 

habitual del umbral. 

• Principalmente en salones, y también en dormitorios, la comunicación 

inferior a partir de 70 cm del suelo, o incluso, prolongadas hasta el 

es imprescindible hacer llegar una circulación secundaria hasta la 
fachada de la estancia y allí prever espacio de aproximación y 
alcance. 

9494 



E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES VIVIENDA ACCESIBLE 

• 

• 

En cocinas, en cambio, la relación habitual entre el hueco de ventana 

carpintería. 

Y en aseos y baños, la tendencia es justo al contrario, se evita 
la comunicación visual, bien con tratamientos del vidrio, bien 
con ventanas por encima de 140 cm del suelo. En estos casos es 

en alturas inalcanzables. 

de diseño básicas son las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

Análogamente a las puertas de paso, disponer tanto de espacio 

objeto o paramento (alcance lateral mínimo de 30 cm y espacio de 

localización, así como la de los sistemas de ocultación y graduación 
de la luz. Han de situarse en los laterales más accesibles, puesto 

condicionada además por la presencia de mobiliario próximo. 

pendiente para facilitar el acceso. 

El diseño de manetas y mecanismos ha de atenerse a criterios 

son especialmente complejos en su manejo los dispositivos de las 
puertas correderas. 

seguridad, destacan las siguientes: 

• 

• 

Evitar la presencia de hojas en posición abatida de difícil 
percepción en los ámbitos de circulación. Así, en corredores de 
reducidas dimensiones se recomiendan las hojas correderas. 

De forma análoga, la presencia de vidrios por debajo de 90 cm 

fácil rotura, y la necesidad de ser convenientemente percibidos, si 

prácticamente elimina este último riesgo. 

F. MOBILIARIO 

El tercero de los puntos críticos de la vivienda es el mobiliario, tanto
el de las estancias (camas, mesas, muebles, sofás, ...), como el de los
espacios de servicio (muebles de cocina, electrodomésticos y sanitarios), 

• 

• 

y la ordenación del mobiliario en torno a éste. 

integran. 
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G. MOBILIARIO DE ESTANCIAS 

Son dos las pautas básicas del diseño del mobiliario: 

• 

• 

la aproximación lateral al menos. 

La altura de alcance de objetos y mandos, dependiendo de la 
profundidad del mueble, obedece a un rango de valores de 
80/120 cm, ampliable a 40/140 cm según las circunstancias. 

de un espacio libre de obstáculos de entre 90 y 120 cm de fondo, 
en función del tipo de aproximación o de la necesidad de asistencia 
personal. En todo caso, el recorrido necesario y posible en torno a la 
cama se establece con un ancho mínimo de 90 cm. 

Se ubicará preferiblemente centrada en el dormitorio (máxima

Así mismo, desde ella se dará alcance a los diferentes mandos de 
control del dormitorio (luces, climatización, televisión, persianas,...). 

importante prever sus implicaciones dimensionales y de ordenación en 
el conjunto del mobiliario. 

La aproximación mínima a un escritorio, encimera o mesa es de 90 cm, 
su plano de trabajo tiene una anchura de 80 cm, como mínimo, está 
situado a una altura de 85 cm, como máximo, y tiene un espacio libre 
inferior de 70 cm x 80 cm x 50 cm (altura x anchura x profundidad), 
como mínimo y permite el giro necesario para sentarse frontalmente 
ante la mesa. Esto además implica cuidar detalles como la posición 

preferiblemente redondeadas y contrastadas cromáticamente. 
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consideración de, también, cuatro puntos críticos: 

• 

• 

• 

• 

La posición y características tanto del acceso, con puerta corredera 
o abatible hacia el exterior, como de las ventanas —si dispone de 
ellas—. 

La maniobrabilidad plena en su interior con espacio para giro de 

La coordinación entre todos los aparatos y sus áreas de 
aproximación y, en su caso, de transferencia. 

La localización y diseño de los diferentes mecanismos y accesorios. 

Todos estos aspectos son tratados en el correspondiente apartado de 
los servicios higiénicos. Únicamente se incorporan a estas líneas las 

sobre los elementos de mejora de la accesibilidad y su disposición (la 
existencia de llamadores de emergencia, la localización del lavabo, 
secador de manos, urinario e inodoro), así como la forma de activación 
o uso en caso de ser necesario. 

todos los procesos mediante el uso de sensores: iluminación, activación 
de grifos, secadores y descarga de inodoros y urinarios. 

Inodoro y bidé 

espacios de aproximación a cada lado desde donde el usuario de silla 
de ruedas puede realizar la operación de transferencia al mismo, sea 
en posición lateral, oblicua y hasta frontal. 

Con estas premisas, el espacio de ocupación del inodoro es de 190/210 
cm de lado y 150 cm de fondo. Tan sólo en adaptaciones de viviendas, 
donde se pueden conocer previamente las preferencias o capacidades 
del usuario es factible plantear la aproximación desde un único lado. 
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incrementan la altura y facilitan el uso. 

barras de agarre y sujeción. Fijas o móviles, 
libres o ancladas a pared, laterales o traseras según la maniobra de 
aproximación y transferencia, sus cualidades básicas son: 

La operación de trasferencia -traslado desde la silla de ruedas al 

• 

• 

implica el uso de un material no deslizante, amable al tacto y 
correctamente anclado al soporte (sea pared o suelo). Deben 
ser fáciles de asir, de sección circular de diámetro 30-40 mm, y 
separadas del paramento 45-55 mm , además deben soportar 

Su posición relativa al inodoro (Una barra horizontal a cada lado, 
separadas entre sí 65-70 cm, situadas a una altura entre 70-

transferencia). 

El conjunto se completa con algunas consideraciones para 
y accesorios: 

• 

• 

• 

de tipo oculta dotada de mecanismos de descarga por presión de 
grandes dimensiones. 

La grifería ha de ser automática dotada de un sistema de detección 
de presencia o manual de tipo monomando con palanca alargada 
de tipo gerontológico. Permitiendo un alcance horizontal desde el 

Toalleros, portarrollos, etc., se situarán en el intervalo de alturas 
de 80/120 cm. 
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bajo él, su parte inferior ha de estar por encima de 70 cm y su parte 
superior por debajo de 85 cm. No ha de ser, por tanto, de pedestal 

limita la posición del desagüe y las llaves de paso -convenientemente 

claramente accesible frente a la bañera. Sin embargo, esta última es 
de gran aceptación entre la población y debe ser valorada. En todo 
caso, la tendencia en reformas es a sustituir una por otra si es posible 
una adecuada solución constructiva del desagüe. 

• 

• 

La bañera sólo permite la estricta transferencia lateral, y ésta, 
o bien se produce a través de asiento intermedio hasta el nivel 
superior de la bañera, o bien se dispone de espacio en un extremo 

del usuario al iniciar la transferencia. 

En la ducha el acercamiento es lateral u oblicuo hasta alcanzar una 

estima necesario un espacio aproximado de 170 x 150 cm. 

El necesario tratamiento antideslizante del pavimento, así como la 
correcta ejecución del mismo, contribuyen a garantizar una adecuada 

Las cualidades accesibles de bañera y ducha se completan con la 
necesaria dotación de barras de apoyo y su correcta localización, sus 
características especialmente antideslizantes, y el manejo y control de 
la grifería y demás accesorios. 
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desplazamientos entre ellos sean mínimos y óptimos, y, a su vez, se 
posibilite tanto el alcance visual (básico para controlar las diferentes 
actividades simultáneas) como físico. 

bandas paralelas o en línea ordenan los distintos grupos de actividades 
(almacenaje, preparación de alimentos, fregado). Esa ordenación será 

electrodoméstico (aproximación, alcance y control) y se facilita en 
consecuencia la realización de las actividades de la cocina. Según esa 
premisa se distinguen los siguientes grupos de muebles: 

• 

• 

El , tanto armarios y estanterías como 
ciertos electrodomésticos (lavadora, lavavajillas, secadora,

dependen de las alturas alcanzables por el usuario (40/120

por el fondo del mueble). La máxima efectividad aconseja la
aproximación lateral, aun cuando en muebles con puerta es
preferible el accionamiento frontal. Por ello el empleo de cajones, 
con aproximación lateral al sentido de deslizamiento, garantizan 
el mayor aprovechamiento del almacenaje. Tal planteamiento se 

espacio de maniobra previo y margen para alcanzar los tiradores. 

El 
y mesas, el fregadero y el resto de los electrodomésticos 
(vitrocerámicas y cocinas de guisar). El trabajo y manejo de utensilios 
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aprovechamiento de la misma, y por tanto, de plena aproximación 

inferior libre de 70 cm de altura, 80 cm de ancho y todo el fondo 
de la mesa. En el caso de la vitrocerámica o el fregadero el área 
de actividad se establece en 80x150 cm. 

ø1
50

ø1
50

14090

80
80

15
0

12
0

65

150
140

90

150 MOBILIARIO DE ALMACENAJE 
MOBILIARIO DE TRABAJO 0 50 100 cm 

cotas en centímetros 

J. MECANISMOS 

Los mecanismos y accesorios constituyen el último punto de referencia 
crítico para la accesibilidad de la vivienda y sus servicios. 

• 

• 

Los primeros comprenden todo tipo de dispositivos de 
control ambiental -actualmente en evolución hacia sistemas 
domóticos, interruptores y pulsadores, tanto eléctricos como de 
telecomunicaciones, o controles de emisores de climatización y 
calefacción. 

Los segundos, ya tratados por separado, están integrados por los 
dispositivos destinados al uso y accionamiento de puertas, ventanas 
o sanitarios: manetas, tiradores, pestillos, persianas o grifería. 

sigue: 

• 

• 

• 

presión, sin precisar de giro de muñeca o necesitar precisión en los 
dedos. Siempre de gran tamaño para permitir incluso su uso con el 
brazo o el codo. 

Incorporación de los automatismos en las distintas actividades de la 
vida diaria (apertura de puertas, persianas, domótica, tecnologías 
avanzadas de comunicación y aviso -videoporteros-). 

Su localización debe facilitar el alcance horizontal y vertical, lo 

impide la existencia de obstáculos muy próximos. Mecanismos 
de luz y telecomunicaciones suelen disponerse a baja altura; los 
interruptores y ciertas tomas de corriente (cocina) a 100/105; los 
mandos y controles, por su parte, a alturas límite. En cambio todos 
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cm desde la cama; o 60 cm máximo en ducha y bañera hasta las 
barras de apoyo. 

• 
detección. 

120

80

40

T

Mecanismos Accesorios

0 25 50 100 cm 

cotas en centímetros 

K. OTRAS ESPECIFICACIONES 

El nivel de los acabados pasa por procurar el mayor contraste cromático 
entre paramentos (suelo, paredes y techo), entre éstos y el mobiliario, 
y, a su vez, entre éstos y sus accesorios, mecanismos y dispositivos. 

Es condición indispensable a su vez, procurar la máxima resistencia 
al deslizamiento, especialmente en el ámbito de los servicios (cocinas, 
cuartos de baño y tendederos). 

La correcta ejecución de los acabados, y su posterior mantenimiento, 
conservación y reparación si procede son la base de la seguridad de 
los usuarios. 

la percepción de todos los objetos, especialmente, de los materiales 
transparentes y de los elementos móviles o los volados, minimizando 

desnivel es imprescindible su protección ante el riesgo de caídas. 

de los espacios de la vivienda. Lograr una iluminación homogénea, 
indirecta, evitando la visión de los deslumbrantes focos de emisión 
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(especialmente en el caso de la luz natural rasante), reforzar el nivel 
de iluminación allá donde sea necesario y evitar los cambios bruscos 

acondicionamiento de las viviendas. 

Los sistemas de control domótico de especial interés para la accesibilidad 
incluyen sistemas de regulación de temperatura e iluminación, control 
de electrodomésticos, persianas, puertas y ventanas, detección de 
presencia, gas, humo, caídas y puertas abiertas, entre otros. 

Estos sistemas suelen tener un sistema de control instalado en la 

Ambas formas deben ser accesibles. 

deben instalarse a una altura menor de 120 cm, sin obstáculos para el 
acercamiento por debajo de los 220 cm de altura, y en un lugar cuyo 

debe tener barreras de acceso al mismo. Debe destacar cromáticamente 

Se recomienda teclado físico en vez de pantalla táctil con una marca 

tamaño mínimo de los botones sea de entre 20 mm y 22 mm. 

el volumen supere los 65 dBA, debería conectarse un bucle magnético 
según norma UNE-EN 60118-4 o, al menos, preinstalar el cableado 

El usuario suele recibir realimentación al utilizar estos sistemas. Esta 
realimentación debe ser por medio de dos canales: visual y sonoro, con 

Para la integración de elementos domóticos y de IoT, se debería 
instalar en rehabilitación o en obra nueva una infraestructura de cable 

cableado. 

instalación de la infraestructura del cableado del bucle magnético en 
el salón, dormitorios y cocina de la vivienda. 

según lo establecido en la norma UNE EN 301549. 
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L. DOTACIÓN Y CONVERTIBILIDAD 

La  ha de entenderse como el conjunto de medidas 

ajustadas y viables técnica y económicamente). 

de accesibilidad, se conciban potencialmente accesibles y reúnan 

se proyecte y ejecute bajo esos principios tendrá capacidad para 
adaptarse al usuario, independientemente de las capacidades de éste, 
y podrá cambiar simultáneamente con el tiempo y la realidad de los 
ocupantes. 

Se dibuja así un panorama de cierta esperanza en cuanto a las 
posibilidades de accesibilidad real de las viviendas, alimentado 

concentrar los esfuerzos en conseguir el entorno más accesible posible. 
Esas acciones son: 

• 

• 

• 

el entorno del 2-3% del número total de viviendas). 

La aplicación de exigencias practicables a las zonas comunes de 

La incorporación lenta y progresiva de criterios de convertibilidad. 

inciden fundamentalmente en las comunicaciones verticales, en la 
eliminación de desniveles y la adaptación de servicios higiénicos. 

muy alejadas de los principios mínimos de accesibilidad. Sobre ellas 
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E3 E   E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLE 

A. DOTACIÓN Y COMPONENTES 

una breve síntesis de los aspectos fundamentales imprescindibles a ser 

La dotación 
regula el ratio más restrictivo (una plaza accesible por cada 33 
plazas de aparcamiento o fracción). 

La  de las plazas es muy amplia, desde aparcamientos 

reservadas deben ubicarse siempre lo más cerca posible de 
los accesos peatonales y demás servicios del aparcamiento, 

interferencias con los vehículos. Esa conexión debe cumplir con las 
condiciones del itinerario accesible. 

• 

• 

• 

La particularidad de las plazas accesibles radica en la necesidad 
de disponer de un 

del usuario y la Este 
espacio y la plaza deben situarse al mismo nivel por norma general. 
Se distinguen así dos áreas diferenciadas cuyas características 

discapacidad ocupa en su vehículo, de la posición del aparcamiento 
respecto del itinerario peatonal próximo (batería, línea u oblicuo) 
y de la maniobra realizada al aparcar. Las implicaciones 

• 

• 

de Entorno Urbano. 

accesibilidad o del SIA, junto a la correspondiente señalización 

delimitada y disuade el aparcamiento indebido o fortuito. 

Además, de estar ubicadas en recintos cerrados, la apertura del 
acceso debe activarse por control remoto. 
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A. CONDICIONES EXIGIBLES 

En los ámbitos de uso público destinados a la comunicación, los 
espectáculos y, en general, a la estancia prolongada de usuarios en 
situación de espera -tales como salones de actos, auditorios, cines, 
aulas, polideportivos y graderíos en general o áreas habilitadas para 

satisfacción a las necesidades de las personas con discapacidad. En 
concreto, se distinguen dos tipos: 

• 

• 

Las destinadas a usuarios en sillas de ruedas. 

Las destinadas a personas con discapacidad sensorial. 

Los aspectos a considerar al dotar de plazas reservadas a los diferentes 
ámbitos son: 

• 

• 

• 

• 

determinadas dimensiones y espacio para la maniobrabilidad. 

en función de su conexión con los accesos, el resto de la sala y su 
posible evacuación. 

Su imprescindible señalización y acondicionamiento acorde con el 

cine, representación teatral, ...). 

La necesaria dotación de sistemas de comunicación alternativos. 

detallan. 

B. ESPECIFICACIONES 

La localización del espacio reservado depende del entorno y de sus 
destinatarios: 

• Las plazas destinadas a usuarios en silla de ruedas se han de 
disponer lo más próximas a los accesos para minimizar su circulación 
y las necesarias maniobras en el interior de la sala (especialmente 
complejas en ámbitos con graderío en pendiente o escalonado). La 
posible interrelación entre el usuario y el escenario es el segundo 
factor condicionante de la localización. Por ejemplo, en salones de 
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actos o aulas es preciso prever, al menos, un itinerario accesible 

el diseño global en cuanto al posible escalonado o pendiente de 
la sala. 

• Por el contrario, las plazas destinadas a personas con 
discapacidad sensorial, y especialmente auditiva, necesitan de 
las mejores ubicaciones y mayor visibilidad para aumentar así las 

con discapacidad sensorial. 

También los escenarios y puestos de conferencia han de garantizar en 

preverá la plena comunicación con el auditorio. 
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Las condiciones dimensionales más restrictivas las proporcionan los 

situar la misma. El espacio base es la ocupación habitual de 80x120 

Si, por el contrario, la aproximación es lateral, el espacio se amplía 

El ámbito ha de ubicarse integrado en el conjunto de asientos y siempre 

evita las habituales localizaciones apartadas planteadas en el último 

plazas reservadas: 

• 

• 

Los derivados del propio acondicionamiento de las salas. Si el 

señalización se convierte en un elemento básico asociado al diseño 
de las plazas reservadas. 

los posibles desniveles tanto en la grada como en el escenario. 
En auditorios de importante y fuerte pendiente es imprescindible 
disponer barreras de protección para las plazas reservadas. 
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diseño de estas plazas: 

• 

• 

La necesaria de la plaza reservada y de su entorno, 
así como su mínima 
y medios. 

La incorporación de 

La señalización tiene un doble objetivo: 

• 

• 

el exterior de la sala como en el interior -en el propio ámbito o 
butaca-, disuadiendo de una ocupación indebida e informando de 

Ayudar en la orientación del usuario con el empleo de balizas 

En cuanto a las características de la rotulación se atenderá a todo 
lo dispuesto por las pautas habituales de la señalización accesible 
(macrocaracteres en relieve con alto contraste cromático y empleo 
del braille). Una baliza debe informar de la dotación de la sala, 
las medidas de comunicación alternativa disponibles, los accesos, 
la distribución y la localización de los elementos y el itinerario de 
evacuación. 

de signos. Especialmente relevante es el bucle magnético como sistema 
de comunicación para las personas con discapacidad auditiva usuarias 
de prótesis (norma UNE-EN 60118-4), cubriendo al menos el 80 % del 

las butacas y plazas de conexiones con auriculares y videos, hasta 
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A. CONSIDERACIONES PREVIAS Y 
PUNTOS DE ANÁLISIS 

accesibles» más analizados, discutidos y tratados cuando se aborda 

recorridos, maniobrabilidad, señalización, acabados o seguridad— 

elementos y sus accesorios. 

sus puntos críticos. Son los siguientes: 

• 

• 

• 

• 

Las características del acceso, su ubicación respecto de los elementos 
del interior y su relación con el habitual distribuidor exterior. 

Las posibilidades de  general del usuario y su 
aproximación particular a cada elemento. 

La ubicación, características y necesidades de los sanitarios (áreas 

los demás. 

Las características del diseño y localización de los necesarios 
. 

de las soluciones aportadas son: 

• 

• 

• 

• 

• 

convencionales). 

los demás núcleos de aseos. 

La señalización del conjunto. 

Las condiciones de seguridad para el usuario. 

Las condiciones de acondicionamiento del espacio, especialmente 
su iluminación y ventilación. 

CONDICIONES FUNCIONALES 

PUNTOS DE LOS 
ANÁLISIS DE LOS 

SERVICIOS HIGIÉNICOS 

ÁMBITOS 

EQUIPAMIENTO 

ITINERARIO 
ACCESIBLE 

ÁREAS DE 
ACTIVIDAD 

DISEÑO 
ACCESIBLE 

Recorrido y 
acceso 

Maniobrabilidad 

Sanitarios 

Ascensores y
mecanismos 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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La anticipación al usuario de toda la información y características 
mediante descripciones a través de balizas ubicada en el acceso a los 
servicios higiénicos. 

aplicación de las condiciones funcionales a los puntos críticos de los 

Es determinante la distinción entre aseos de uso público y privado. Estos 

éste es un sujeto concreto con limitaciones funcionales conocidas a las 

reforma y adaptación). 

No obstante, tanto el grado de familiarización de los posibles usuarios 
con el aseo, como el conocimiento previo del número de usuarios 

espectáculos. Este hecho es, a su vez, determinante en la integración o 
no de la cabina de aseo accesible en el conjunto de los aseos. Parece 

dotación de aseos independientes, buscando así la mayor garantía de 
las condiciones higiénicas y solventando las necesidades de un posible 
acompañante de diferente sexo al del usuario. 

reformas implican un esfuerzo superior en el ajuste de las dimensiones, 
del diseño y de las prestaciones de los aseos accesibles. Dan como 

tónica en el diseño de los espacios higiénicos de nueva construcción. 

de la intervención, sea una reforma o una nueva construcción. Las 

pueden establecer para los servicios higiénicos. En todo caso, todos 
ellos contendrán y resolverán el conjunto de elementos y necesidades 

ø1
50

Puntos
de análisis 

Recorrido y acceso 
Maniobrabilidad
Sanitarios
Accesorios y mecanismos 

Condiciones de
 acompanamiento 

Dotación
Localización
Señalización
Seguridad
Acondicionamiento

0 50 100 cm 

cotas en centímetros 
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B. ELEMENTOS ESENCIALES 

Recorrido y acceso 

La necesidad de privacidad e independencia de los núcleos de aseos 
es habitualmente solucionada localizándolos en puntos relativamente 

tiene dos consecuencias inmediatas: 

• 

• 

El recorrido hasta ellos se produce a través de sucesivos vestíbulos
ubicados en zonas, en ocasiones, menos cuidadas en el diseño

exigencias y prestaciones. Y sin embargo, son habituales trazados
con excesivos cambios de dirección, vestíbulos mal dimensionados,

La señalización direccional es especialmente necesaria y relevante, 
acompañada de cuantos recursos se estimen convenientes 

cromática, sencillez en la distribución o pictogramas adecuados y 
comprensibles). 

acerca de su anchura libre de paso, de sus dimensiones y espacios de 
maniobra, aproximación y alcance, y de sus accesorios, existen unas 

• El sentido de apertura de las puertas abatibles debe ser hacia el 

puerta abatible a igualdad de anchura libre de paso. La fuerza 
de apertura de las puertas de salida debe ser máximo 25N (65N 
cuando sean resistentes al fuego). 

111155 



E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS HIGIÉNICOS 

colores contrastados y textos de 

• Siendo espacios de reducidas dimensiones es preciso una 
observancia total de la distancia de alcance a las manetas (al 

• 

• 

• 

• 

• 

Es básica una adecuada señalización de la puerta, bien del 
marco, bien de la hoja, y siempre con elevado contraste con 
la maneta y tirador. Debe ser acompañada de la pertinente 
señalización indicativa del uso (género, bebés, SIA) de forma clara 

existe una considerable distancia de visión para su apreciación e 
inteligibilidad. 

Los servicios higiénicos de uso general se señalizan con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una 
altura entre 80 y 120 cm, junto al marco, a la derecha de la 
puerta y en el sentido de la entrada. 

La señalización estancial, a través de una baliza sonora, es muy 
útil para anticipar la información y ayudar al usuario a ubicar los 
distintos elementos en el espacio. Se recomienda el uso de una 

En los aseos accesibles se debe proveer información sobre la 
localización de lavabo, el secador de manos, el urinario y el 
inodoro en relación a la entrada, así como la forma de activación 
o uso. Por ejemplo, si los grifos, los urinarios o el secador se activan 
automáticamente mediante un sensor, se debe informar de este 
hecho. 

apertura desde el exterior en caso de emergencia. 

la comunicación entre el interior y el exterior de forma visual, en 
caso de emergencia. 
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Maniobrabilidad 

El uso de los sanitarios y sus accesorios implica el continuo movimiento 
del usuario en torno a ellos en un espacio de reducidas dimensiones. 

menos, debe garantizarse en los primeros 30 cm desde el suelo, para 

Este espacio debe existir tanto en la propia cabina o aseo accesible 
como en las zonas comunes de lavabo o vestuario susceptibles también 
de ser usados por las personas con discapacidad. 

  
 

Sanitarios 

deducidas de la aplicación de las condiciones funcionales genéricas: 

• 

• 

La consideración de sus , 
destinadas al acercamiento y uso de los elementos. 

Las cuestiones estrictamente derivadas de sus 
diseño (dimensiones y acabados). 

para la transferencia del usuario de silla de ruedas como del tipo de 
sanitario. Así, mientras en lavabos, únicamente es necesario el espacio 

para favorecer la transferencia al aparato y su posterior uso. 

Determinar el sentido de aproximación es fundamental para garantizar 
el uso del aparato, cuestión controvertida en los inodoros. La máxima 

aproximaciones laterales, oblicuas e incluso frontales, tanto de forma 
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E3 E3- CONDICIONES DE LA DOTACIÓN E3-2/4 

GR. 03. Espacios de aproximación y alcance a los sanitarios 

Equipamiento, accesorios y mecanismos 
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• 

• 

E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS HIGIÉNICOS 

con limitaciones en el alcance a la 

Su diseño universal es un , de 

deben ser de gran tamaño (cisternas, interruptores, palancas de la 

una elevada fuerza de acción ni precisión para su manejo. Han de 

claramente los dispositivos o, en su caso, alertando de la existencia 
de sensores de presencia (en secamanos o grifería). 

Se han de localizar entre el  de 80/120 cm, 
fácilmente alcanzable por todos los usuarios, ampliable hasta 
70 cm en correspondencia con la altura de los propios sanitarios. 

aproximación. Toalleros, secamanos, dispensadores de jabón y 
papel, grifos de ducha, etc., no han de alejarse más de 60 cm 

para la ubicación del usuario. Es ésta una situación habitual en 

un lavabo exclusivo en la cabina de aseo accesible, o bien el 

inmediato todos los accesorios necesarios, previendo la posibilidad 
de simultaneidad de uso con otros usuarios. 

• También los empleados en todos los accesorios y 

de fácil limpieza y resistentes al vandalismo. Especialmente 

de las barras de apoyo, especialmente en inodoros y duchas, y los 
asientos abatibles de éstas. A las anteriores cualidades se añade 
la necesidad de facilitar el agarre, siendo antideslizantes en seco 
y mojado, con un tacto cálido y amable para el usuario. 

• La  en el uso de los accesorios y medios de apoyo es 
crucial. Viene determinada tanto por sus cualidades antideslizantes 
en seco y en mojado —en sintonía con las del propio pavimento— 
como por su estabilidad durante su empleo, especialmente 
relevante en el caso de las barras de apoyo. Destinadas tanto a 
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a los usuarios. Sin embargo, este es un hecho muy habitual por 

de instalación de las barras es un factor determinante para la 
accesibilidad. 

La garantía de seguridad se complementa con la instalación de 

punto por el usuario ante una posible caída durante las operaciones 

instalado combine varios, para determinar no sólo el movimiento. 

entra en el baño accesible no ha salido después de un tiempo de 

situaciones, haga saltar las alarmas. 

instalen también en los servicios higiénicos y se disponga, al menos, 
de señalización de emergencia en las propias cabinas accesibles y 
ámbitos susceptibles de ser usados por personas con discapacidad. 

E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS HIGIÉNICOS 

• 

• 
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E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS HIGIÉNICOS E3 E

dimensiones del aseo 

C. EJEMPLOS DE CONFIGURACIONES 

higiénicos se expone a continuación una tipología básica no exhaustiva 

• 

• 

• 

• 

o simple posibilidad de transferencia al inodoro. 

La dotación concreta de sanitarios en la cabina o el aseo. 

La localización de los sanitarios, su interrelación y su ubicación 
respecto del acceso. 

El tipo de puerta empleado. 
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ÁMBITO DE USO PÚBLICO ÁMBITO DE USO PRIVADO 

Dotación 
de sanitarios 

Localización de 
sanitarios

 (respecto del acceso) 
Puerta 

de acceso Configuración Dimensiones 

Ej. 01A pb 

Ej. 01C pb 

Ej. 02A pb 

Ej. 02C pb 

Inodoro 

Inodoro 

Inodoro 

Inodoro 

Lateral 

Lateral 

Frontal 

Frontal 

Abatible 

Corredera 

Abatible 

Corredera 

215x190/210
4,09/4,52 m2 

215x190/210
4,09/4,52 m2 

190x210/215
4,09/4,52 m2 

190x210/215
4,09/4,52 m2 

Dotación 
de sanitarios 

Localización de 
sanitarios

 (respecto del acceso) 
Puerta 

de accesoConfiguraciónDimensiones 

Ej. 01A pv 

Ej. 01C pv 

Ej. 02A pv 

Ej. 02C pv 

Inodoro 

Inodoro 

Inodoro 

Inodoro 

Lateral 

Lateral 

Frontal 

Frontal 

215x150 
3,23 m2 

215x150 
3,23 m2 

150x215 
3,23 m2 

195x215 
4,19 m2 

Abatible 

Corredera 

Abatible 

Corredera 
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ÁMBITO DE USO PÚBLICO ÁMBITO DE USO PRIVADO 

Dotación 
de sanitarios 

Localización de 
sanitarios

 (respecto del acceso) 
Puerta 

de acceso Configuración Dimensiones 

Ej. 03A pb 

Ej. 03C pb 

Inodoro 
Lavabo 

Inodoro 
Lavabo 

Inodoro Lateral 
Lavabo Frontal Abatible 

Corredera 

215x190/210
4,09/4,52 m2 

190x210/215
4,09/4,52 m2 

Dotación 
de sanitarios 

Localización de 
sanitarios

 (respecto del acceso) 
Puerta 

de accesoConfiguraciónDimensiones 

Ej. 03A1 pv 

Ej. 03A2 pv 

Ej. 03C1 pv 

Ej. 03C2 pv 

Inodoro 

Inodoro 

Inodoro 

Inodoro 

Lateral 

Lateral 

Frontal 

Frontal 

280x150 
4,20m2 

245x150 
3,68 m2 

280x150 
3,68 m2 

245x105 
3,68 m2 

Abatible 

Abatible 

Corredera 

Corredera 

Ej. 04A pv 

Ej. 04C pv 

Inodoro 

Inodoro 

Frontal 

Frontal 

180x230 
4,14 m2 

195x230 
4,49 

Abatible 

Corredera 

Ej. 04A pb 

Ej. 04C pb 

Inodoro 
Lavabo 

Inodoro 
Lavabo 

Abatible 

Corredera 

190x210/215
4,09/4,52 m2 

190x210/215
4,09/4,52 m2 

Inodoro Lateral 
Lavabo Frontal 

Inodoro Lateral 
Lavabo Frontal 

Inodoro Lateral 
Lavabo Frontal 

E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS HIGIÉNICOS 
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GR. 06. Ej 01A
Primer ejemplo de aseo con inodoro independiente. La condición determinante 
es el espacio de transferencia y maniobra completa. La posición relativa del 
inodoro respecto del aseo determina la serie de maniobras que debe realizar el 
usuario.

GR. 07. Ej 01C
El uso de un tipo de puerta u otro no es condición de diseño para esta 
distribución.
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GR. 08. Ej 01A
La posibilidad de conocer al usuario y sus preferencias de transferencia, 
permite ajustar las dimensiones al máximo, obteniendo anchuras útiles de 150 
cm.

GR. 09. Ej 01C
Tampoco en estos ejemplos es determinante la elección del tipo de puerta. En 
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GR. 10. Ej 02A
Este segundo ejemplo, caracterizado por una posición frontal del inodoro 
respecto del acceso, se ajusta más al modelo convencional de cabina, e implica 
una simple transposición de sus dimensiones básicas respecto del ejemplo 
anterior.

E3 E3-2/4E3- CONDICIONES DE LA DOTACIÓN E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS HIGIÉNICOS

GR. 11. Ej 02C
Nuevamente el cambio de puerta abatible por corredera no supone variación 
o limitación en el diseño, como sí ocurre en ejemplos que ajustan al máximo sus 
dimensiones.
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GR. 12. Ej 02A

correcta integración en las habituales baterías de cabinas.

GR. 13. Ej 02C
Es este un primer caso en el que el uso de puerta corredera tiene unos 
condicionantes constructivos que pueden impedir el ajuste máximo de las 
dimensiones interiores.
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GR. 14. Ej 03A
La incorporación del lavabo al espacio del inodoro introduce un nuevo 
elemento a considerar en el juego de relaciones establecidas, lo que permite 

Desde este momento se deben considerar dos espacios de aproximación que, 
dependiendo de las circunstancias, podrán solaparse o no, según lo permitan 
las maniobras previstas.

GR. 15. Ej 03A1
La consideración del lavabo introduce una variable nueva que supone que el 
diseño global es un puzzle de piezas a encajar. Así la estrechez de la cabina 
requiere de un alejamiento del lavabo para permitir la maniobra general de 
acceso a los sanitarios, accesorios y puerta.
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GR. 16. Ej 03A2
Este caso ilustra cómo el juego de las piezas del puzzle puede propiciar la 
obtención de diseños más ajustados en sus dimensiones.
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GR. 17. Ej 03C
La mayor amplitud que requiere la doble transferencia al inodoro hace que 
la elección del tipo de puerta no sea condicionante para el diseño global del 
servicio higiénico.
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GR. 18. Ej 03C1
En estos dos ejemplos que siguen la incorporación de la puerta corredera 
implica que debe ser localizada con criterio e intención, precisamente para 
poder cumplir con las exigencias de aproximación y alcance que tienen.

GR. 19. Ej 03C2
Se comprueba cómo en espacios ajustados en dimensiones, la relación entre 
el acceso y el espacio de maniobra general debe ser directa e inmediata, 
de tal modo que se facilite el alcance a la puerta y sus mecanismos, sin ser 
obstaculizado por la posición de los sanitarios.
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GR. 20. Ej 04A
En los ejemplos que se acompañan, se comprueba cómo el margen dimensional 
que proporciona la doble transferencia al inodoro hace irrelevantes las otras 

para la aproximación a la puerta, al lavabo y para la maniobra general 
del usuario en el desempeño de sus actividades, independientemente de sus 
posiciones.

GR. 21. Ej 04A

posición relativa de los elementos y accesos para permitir el paso del usuario 
y su maniobra general. Así, pese a disponer de una única transferencia al 
inodoro, que implica un ancho mínimo de 150 cm, el paso ajustado ante el 
lavabo recomienda una anchura que garantice 120 cm de itinerario interior. En 
situaciones muy ajustadas se puede reducir hasta 90 cm. Como contrapartida 
es necesario distanciar ambos sanitarios para incluir el espacio de maniobra de 
forma adecuada.
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GR. 22. Ej 04C
Estos últimos ejemplos descritos se revelan como las situaciones ideales de 
relación y disposición entre los diferentes elementos, donde la ubicación 
correcta de cada uno de ellos carga los esfuerzos sobre el cuidado de sus 
detalles, lo que permite completar la cadena de la accesibilidad en el servicio 
higiénico.

GR. 23. Ej 04C
Este es un nuevo ejemplo de la «rigidez» del sistema constructivo de la 
puerta corredera que implica un mayor ancho de la cabina e impide el ajuste 
dimensional buscada en el ámbito privado.
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E3-2/5. SERVICIOS E INSTALACIONES 



A. CONDICIONES EXIGIBLES Y 
ESPECIFICCINES DEL MOBILIARIO 

E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS E INSTALACIONES 

Bajo el título genérico de servicios e instalaciones se acoge al conjunto 

tipo de 

del mobiliario se centra en cuatro aspectos fundamentales: 

• 

• 

• 

• 

Localización. 

Diseño. 

Dotación. 

Mantenimiento. 

del usuario es una de las principales causas de obstaculización de la 
necesaria banda libre de paso. Estas situaciones angostan e impiden un 

localización siempre en necesaria sintonía con el trazado del itinerario 

• 

• 

• 

Debe  del usuario, previendo si ésta 
se realiza de forma frontal, lateral u oblicua al elemento. Cada 
aproximación implica una maniobra ante el elemento y una 
conexión directa con la circulación principal de la sala o ámbito. 

En su caso, , del usuario de silla de 

lo precise. 

Debe  y manejo de las distintas partes del 
elemento y de sus mecanismos y accesorios. 

La distribución del mobiliario, 
la iluminación, el uso de colores 

contribuyen a la creación de un 
comunicación visual entre el 

la comunicación con usuarios de 
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Diseño 

características, son: 

• 

• 

Ser  con efectividad por todos usuarios, 

, tanto por sus propias 
características físicas como por su localización, distribución y 
relación con los demás. 

pueda ocasionar un 
. 

La necesaria detección de los elementos se concreta no sólo a través 
de su diseño sino también con el empleo de 

por diferentes niveles de iluminación. 

relacionadas con las dimensiones, acabados o seguridad) se acompañan 
de un  del entorno -niveles de iluminación 

El confort se alcanza con unos niveles homogéneos de iluminación, sin 
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Dotación 

cada ámbito de uso público responda a las necesidades particulares 

llegar a todos los usuarios. Destacan especialmente los puntos de 
atención e información, telefonía, interfonos y acceso a servicios 
de telecomunicación, asientos y mesas, mostradores, todo tipo de 

imprescindible para el desarrollo de la actividad concreta de cada 

Condición indispensable para el cumplimiento de la exigencia básica de 
uso es la necesidad de garantizar su correcto funcionamiento a través 

y acabados, acordes con el destino y localización del mobiliario, y su 
acertada ejecución. 

Como desarrollo práctico de todos estos planteamientos se adjunta 

maniobrabilidad previa, las alturas del plano de trabajo o los contornos 

impacto fortuitos. 
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B. CONDICIONES EXIGIBLES Y 
ESPECIFICACIONES DE LOS MECANISMOS 

• 

• 

Por debe entenderse todo tipo de interruptores 
y pulsadores, tanto eléctricos como de telecomunicaciones, 
dispositivos de mando y control ambiental (siempre en constante 
evolución hacia el predominio de la domótica y sistemas globales de 

El concepto accesorio 
dispositivo necesario para el manejo, control y accionamiento de 

tiradores, las manetas, los pestillos y cerraduras, las persianas y 

sus correspondientes apartados. 

Las necesidades de implantación, de localización y sus características 

El acceso es posible si los mecanismos y accesorios se localizan de forma 
cómoda a lo largo del itinerario, en las zonas previstas de maniobra, sin 
obstáculos próximos y entre los siguientes rangos de altura y alcance: 

• Entre 40 y 120 cm de altura, con una especial concentración de los 
mecanismos de manejo habitual entre 80 y 120 cm. 

localicen. 

• Dependiendo de la posición del usuario, del mobiliario cercano y 
de los posibles paramentos adyacentes, una distancia de alcance 

evolucionando hacia sistemas globales de gestión ambiental y de 

domóticos y los basados en las amplias posibilidades de conectividad 

mecanismos, planteable desde la componente táctil, visual o auditiva, 

funcionamiento y manejo. 

propias herramientas para la adaptar la interacción varía entre 20 y 

Para los visitantes, se puede utilizar el teléfono inteligente pero, con 

Su diseño ha de ser ergonómico, facilitando al máximo la pulsación, el 
agarre o el accionamiento. Es el caso de las manetas de palanca, los 
pulsadores de gran tamaño, los enchufes con machihembrado de fácil 

una elevada destreza en los dedos, el giro de la muñeca o la presión 
puntual y certera debe evitarse en los diseños. 
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Tirador y condena accesible en 

C. ELEMENTOS HABITUALES EN LA DOTACIÓN 
DE UNA EDIFICACIÓN 

Destacan especialmente los puntos de atención e información, telefonía, 
interfonos y acceso a servicios de telecomunicación, asientos y mesas, 

de la actividad concreta de cada ámbito público de las diferentes 

cada ámbito de uso público responda a las necesidades particulares 

llegar a todos los usuarios. Destacan especialmente los puntos de 
atención e información, telefonía, interfonos y acceso a servicios 
de telecomunicación, asientos y mesas, mostradores, todo tipo de 

imprescindible para el desarrollo de la actividad concreta de cada 

Probablemente la opción más sencilla sea el uso de teléfonos móviles 

para su adaptación a personas con discapacidad. 

seguir las siguientes recomendaciones: 
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Se recomienda un tamaño de tecla de entre 20 mm y 22 mm con 
una separación entre teclas de 5 mm. 

El contraste de colores entre el rótulo de la tecla y el fondo de la 
misma debe ser de al menos 4,5:1. 

botones de funciones complementarias a la numeración. 

Debe permitir la conexión a los audífonos. 

El volumen del sonido debe ser mayor de 65 dBA. 

Debe existir un manual de uso accesible. 

Los puntos de atención e información deben ser parte del itinerario 
accesible y deben tener una fácil llegada desde los accesos a planta. 
Se recomienda la existencia de un camino táctil al menos hasta el punto 
de información desde acceso principal a planta. 

recomendaciones expuestas en este manual. Una baliza debe aportar 

accesibilidad y de seguridad en caso de emergencia. Esta información 

recinto, y de forma secundaria mediante una aplicación para teléfono 
inteligente. 

El mostrador, en caso de existir debe permitir un acercamiento frontal y 
lateral con silla de ruedas y debe estar a una altura adecuada. 

su anchura toda la zona de atención. Igualmente, se recomienda la 
dotación en el punto de información de un sistema de interpretación 
en lengua de signos a distancia (por ejemplo, vídeo-interpretación 
SVISUAL), cuya ubicación se encuentre debidamente señalizada para 
su fácil localización. 

las personas y un sistema de sonido (micrófono-altavoz), éste debe 

ambientes no ruidosos y mayor en caso de ambientes ruidosos. 

El volumen del sonido debe ser mayor de 65 dBA para ambientes no 

con un bucle magnético, según norma UNE-EN 60118-4. 

De la misma manera, elementos como el videoportero o portero 
automático deben tener conectado, tanto la placa de calle como el 
teléfono interior, un bucle magnético según norma UNE-EN 60118-4. 

El interfono se debe situar a una altura desde el suelo de entre 80 cm 
y 120 cm. 

Control de acceso 

Los sistemas de control de acceso, desde el punto de vista del usuario, 

decide si el usuario tiene o no permisos de acceso, y de la barrera 
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industrias, las compuertas-escáner a la entrada de algunos bancos y 
los sistemas de acceso a zonas privadas en centros comerciales. 

osteointegrados pueden ser dañados por los arcos detectores de 

del implante coclear, también puede verse dañada la parte interna, 

coclear no pueden pasar por los arcos de control. Por ello el personal 
de seguridad debe estar informado para atender adecuadamente a 
las personas sordas, usuarias de audífonos e implantes, cuando vayan 
a pasar por los arcos detectores de metales. 

Entre los sistemas de validación de acceso más extendidos están los 

obligan a introducir un código, el uso de una tarjeta o de dispositivo 

posibilidad de acceso para considerarlos accesibles, por ejemplo lectura 
de huella y una tarjeta sin contacto. Si eso se considera un riesgo para 

Los sistemas de validación de acceso deben estar situados a una altura 
de entre 80 cm y 120 cm, situados en la proximidad de la barrera de 

de la pared donde esté situado, ya sea en la propia barrera de acceso 
o en una pared cercana. 

la disposición de las teclas. Normalmente es un punto en la tecla 5 en 
caso de teclados numéricos. Los caracteres del teclado deben resaltar 

Alternativamente, tantos en los casos previos como el caso de llaves 

aplicación móvil accesible. 

y deben incorporar Braille. Si las tarjetas son magnéticas, y se deben 
introducir con una orientación determinada, este hecho se debe indicar 

El usuario suele recibir realimentación al utilizar estos sistemas. Esta 
realimentación debe ser por medio de dos canales: visual y sonoro, 
con un volumen (mayor de 65 dBA ) y un contraste (mayor de 4,5:1) 

cromática diferente para cuando se permite el acceso y para cuando 
se deniega. Esta realimentación debe ser por medio de dos canales: 
visual y sonoro, con un volumen (mayor de 65 dBA o alimentado con un 
bucle magnético según norma UNE-EN 60118-4) y un contraste (mayor 

Las barreras físicas de acceso recomendadas son en forma de 
compuerta deslizante. Una vez abiertas, deben tener una distancia 
entre ellas de al menos 90 cm. El mecanismo para abrir la puerta 
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disponible a una altura de entre 80 cm y 120 cm. 

En caso de tener sensores para la detección de personas, estos deben 

detectado (incluyendo niños o personas de baja estatura). 

La información sobre las aperturas de las compuertas, la validez del 

proporcionarse por medios visuales (utilizando colores y símbolos) y 
sonoros. 

Cuando hay varias compuertas alineadas, habilitadas en sentidos 

diferentes (normalmente verde para entrada y rojo para salida). Una 
baliza deberá informar sobre esta situación. En este tipo de lineales de 
compuertas donde el sentido de paso es variable, no se deben utilizar 

Cuando hay varias compuertas alineadas se debe informar de 
forma visual y táctil sobre la correspondencia entre el elemento de 

baliza ofrezca información general sobre la ordenación elegida de 

ocurra alguna incidencia. 

especial, una apertura y cerrado de compuertas más lento, un sistema 
de compuerta doble y una disposición diferente del mecanismo de 
validación. Una baliza debe informar de la existencia y ubicación de 

ruedas no se convierta en una barrera para otras personas. 

ha de portar el propio usuario 
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accesibles cabe mencionar: 

• 

• 

• 

en cuanto a rotulación y una baliza debe informar de su posición, 

modo de contacto en caso de incidencia. En caso de tratarse de una 

utilice voz, la información sobre los artículos y su precio deberán 

se asocien mediante una baliza. 

Posibilidad de selección de múltiples idiomas: al menos lenguas 
mayoritarias en la región, lengua de signos e inglés. 

Señalización y acondicionamiento: 

» 

» 

» 

» 

» 

uso. 

Se debe permitir el acercamiento frontal y lateral al terminal 
tanto a usuarios de pie como en sillas de ruedas. 

y fáciles de entender. Al menos deben estar en el alfabeto e 

de 65 dBA para ambientes no ruidosos. 

Las advertencias deben ser tanto visuales como sonoras y 
deben utilizarse para dar retroalimentación a las operaciones 
realizadas por los usuarios, así como para informar a los usuarios 

• Por otra parte, la utilización de cajeros automáticos no debe 
suponer para las personas con discapacidad auditiva mayor 

alguna incidencia. Para asegurar la comunicación telefónica a 
estos usuarios, la entidad bancaria debe disponer de un 
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Hardware 

como por ejemplo, cursores, teclados y pantallas táctiles. 

interacción tenga cierta complejidad (retirada de efectivo o compra 
de billetes de transporte), bien con una entrada para auriculares en 

privacidad sea menos importante. 

estos deben ser grandes, recomendando un tamaño de 1,4 cm. No 

aplican a los rótulos tradicionales (ver epígrafe Tamaño, incluido en 
Recomendaciones de accesibilidad en la señalización tradicional, 
dentro de este mismo apartado E. Elementos en el itinerario accesible. 
Señalización accesible). 

La información no debe basarse únicamente en el color. 

de si hay obstáculos para la aproximación. La tabla aneja recoge 
las distintas posibilidades. 

Detalle de ranura de tarjetas del 
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Gr. 02. Alcance en altura de persona en silla de ruedas en función de la localización de los obstáculos

Tipo Altura mínima controles
(cm)

Altura máxima controles 
(cm) Tipo obstáculo Imagen

Alcance frontal no 
obstaculizado 40 120 Sin obstáculos

Alcance frontal (< 51 cm) 
obstaculizado 68,5 120

Permite aproximación frontal 
(voladizo). 

Profundidad < 51 cm

Alcance frontal (< 63,5 
cm) obstaculizado 68,5 112

Permite aproximación frontal 
(voladizo). 

Profundidad entre 51 cm y 63,5 cm

E3 E3-2/5E3- CONDICIONES DE LA DOTACIÓN E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES SERVICIOS E INSTALACIONES
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Tipo Altura mínima controles 
(cm)

Altura máxima controles 
(cm) Tipo obstáculo Imagen

Alcance lateral no 
obstaculizado 40 120 Sin obstáculo

Alcance lateral 
obstaculizado
(< 25,5 cm) 86,5 120

Permite aproximación lateral 

Fondo < 25,5 cm

Alto < 86,5 cm

Alcance lateral 
obstaculizado

(< 61 cm) 86,5 117

Permite aproximación lateral 

Ancho < 61 cm

Alto < 86,5 cm
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El contraste entre la fuente y los elementos de fondo debe ser mayor 
de 4,5:1. 

desde la perspectiva de una persona de pie y sentada en una silla 
de ruedas (ángulo entre 15 y 30 grados). Además, la interfaz tendrá 
una buena iluminación (mínimo 200 lux). 

Las teclas deben ser cóncavas y no resbaladizas. 

La colección de tarjetas, boletos, billetes de banco, monedas, recibos 

contacto. 

simultáneos de las manos. 

Se recomienda el uso de tarjetas sin contacto frente a las magnéticas 

Si hay un sistema de lectura de códigos QR o de barras, debe poder 

de pantalla integrados, alto contraste y reconocimiento de voz. 

Se recomienda un tamaño mínimo de los botones táctiles entre 20 y 
22 mm. 

Debe haber un contraste mayor de 4,5:1 entre la fuente y los 

La información no debe basarse únicamente en el color. 

marcados. 

En las pantallas táctiles los elementos táctiles deben tener un tamaño 

pantalla (botones, controles, etc.). 

Se debe evitar el parpadeo intenso de la pantalla y los destellos, así 
como un movimiento excesivo del contenido en la pantalla. 

ir acompañadas de texto. 

Las frases usadas deben ser simples, cortas (sin perder contenido), 
lógicas y enfocadas en la operación. 
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• 

• 

• 

• 

• 

Todos los campos de los formularios deben estar vinculados a una 

Se le debería ofrecer al usuario algunas instrucciones, las más 
importantes, en lengua de signos. 

El sistema debe contar con bucle de inducción magnética, según 
norma UNE-EN 60118-4. 

El tiempo de realización de las tareas debe ser más extenso del 
habitual, especialmente si se utiliza una variante especialmente 
accesible de la interfaz habitual. 

se debe utilizar el sistema, a través de ayuda en pantalla. 

públicas como los hospitales o lugares donde se realizan gestiones 
administrativas. Generalmente, el sistema se compone de un dispositivo 
de despacho de códigos, y un segundo sistema, normalmente una 

servicio: una ventanilla, una sala o un box. 

recomendaciones: 

• 

• 

en cuanto a rotulación y una baliza debe informar de su posición, 

modo de contacto en caso de incidencia. 

ser mostrada en una pantalla en la zona de espera 

servicio debe informar por varios canales. Lo habitual es una pantalla 

mediante megafonía de esta asignación (con un bucle magnético 

consultada desde el teléfono móvil. 

Las audioguías y signoguías son parte de la dotación habitual de 

en 3D, al menos, de los elementos más relevantes de la exposición, si 
estos no se pueden tocar por parte del público. 
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localización de los elementos expositivos, se provea una guía de uso 
de los dispositivos o aplicaciones de audioguía (con audiodescripción 
para personas con discapacidad visual) y signoguía, información 
sobre seguridad, entradas/salidas, rutas o itinerarios de circulación, 
ubicación de servicios útiles (baños, cafetería, tiendas, etc.) y ubicación 
de materiales accesibles. 

La locución debe estar disponible, al menos, en los idiomas empleados en 

Además, deben tener la posibilidad de conectar un bucle magnético 
personal. Además, deben tener la posibilidad de conectar un bucle 

navegar entre las descripciones de los elementos, activar y pausar la 
locución, y volver a reproducir un mensaje. 

Las audioguías y signoguías deben disponer de información textual en 
pantallas (guías multimedia con imagen, vídeo, audio, texto…). 

el sistema utilice algún sistema de posicionamiento en interiores. 
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E3 E E3-2 ELEMENTOS ACCESIBLES ZONA DE REFUGIO 

A. CONDICIONES EXIGIBLES Y 
ESPECIFICACIONES 

Ante la desaconsejada evacuación autónoma e independiente de las 
personas con discapacidad a través de los ascensores de emergencia,  

de estas personas y su posterior evacuación asistida. Estos espacios 

Sus características son las siguientes: 

• 

• 

Deben disponer del 
alguna discapacidad física puedan esperar sin obstaculizar la 
evacuación de los demás usuarios. En función del uso público del 

servicio. Se puede establecer una distinción entre ocupantes en 

usuario de 80 x 120 cm (recomendado 80 x 130 cm para acoger 
a la mayoría de sillas eléctricas y scooters) o usuarios con otras 

Se han de localizar en 

procedan a la evacuación de los usuarios con discapacidad. De 
hecho han de estar comunicadas con pasillos protegidos, vestíbulos 
de independencia o escaleras protegidas, o bien situarse en estos 
mismos ámbitos sin mermar las dimensiones de cada uno de ellos. 

zonas de refugio. 
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• 

• 

El 

apartado correspondiente. 

Un último aspecto a considerar es el de la seguridad y la necesaria 

encuentren en ámbitos exclusivos o integrados en otros, han de 
tener una resistencia y estabilidad frente al fuego de acuerdo a 
las normativas sectoriales de aplicación en función de los usos y 

de videovigilancia e intercomunicación bidireccional visual y 

esté en contacto con los sistemas de emergencia. En cuanto a la 
señalización, en coherencia con la señalización de emergencia del 

de la zona y ser acompañada de la preceptiva iluminación de 

durante una evacuación de 
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